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2.- PRESENTACIÓN 
 

La  organización  como parte de la administración es un factor Importante dentro de la 
función pública municipal, ya que cumple un papel relevante a través del orden que debe 
existir en todos Los niveles jerárquicos. 
Hablar  de  la  profesionalización  en  los  gobiernos  municipales  es  importante,  pero  para 
llegar a ella se requiere de Inicio a trabajar en los primeros pasos que son, el de diseñar los 
Organigramas,  estructuras  orgánicas,  atribuciones,  funciones,  obligaciones  y  perf iles  de 
Puestos. 

 
El presente manual pretende tener en un solo documento dichos Aspectos, y que una vez 
que   sea   revisado,   se   pueda   aprobar   por   el   Ayuntamiento   a   nivel   de   una   norma 
administrativa y después sea publicado en la gaceta municipal para que pueda ser un 
documento de aplicación permanente y sólo pueda ser modificado cuando se requiera su 
actualización, que por lo general se recomienda una vez al año a partir de su autorización, 
además  de  contribuir  a  la  orientación  de  los  integrantes  del  gobierno  municipal  para 
facilitar su desempeño en las distintas unidades de adscripción y a la vez, proporcionar un 
esquema funcional a efecto de realizar estudios de reestructuración administrativa cuando 
sea necesario al interior de la instancia publica. 

 
Es de importancia relevante mencionar, que para que se pueda cumplir con la misión, visión 
y objetivos de este manual organizacional, es necesario que este sea leído, comprendido, 
revisado, analizado y puesto en práctica, por todos los integrantes del gobierno municipal, 
ya que los manuales organizacionales, son una herr amienta diseñada para el cumplimiento 
de los niveles directivos y de todo el personal de la empresa, estableciendo las 
responsabilidades  diarias,  pero,  el  no  revisar,  analizar  ni  mucho  menos  llevarlo  a  la 
práctica, sería una barrera que dificulte el desarr ollo de la organización, pues el manual 
seria obsoleto, y su contenido permanecería solo estático. 

 
Para ayudar a que la función pública sea mas ágil y eficiente y que proporcionen con ello 
mejores obras, servicios y acciones hacia la población, la administración municipal se vale 
de recursos técnicos y entre ellos, podemos encontrar reglamentos, sistemas, procesos y 
manuales organizacionales, en fin, todo aquel instrumento que sea diseñado para tal fin. 

 
Por últ imo, el presente manual organizacional, por ser un documento de consulta frecuente 
y debido  a  que  día  con día las necesidades de  una organización cambian,  este manual 
deberá actualizarse constantemente, incluyendo aquellos casos en donde exista algún 
cambio orgánico funcional, al interior del H. Ayuntamiento.
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3.- OBJETIVOS 
 

- Fijar las políticas y establecer los sistemas administrativos de la organización. 
 

- ofrecer una visión clara de la organización del gobierno Municipal. 
 

- Facilitar la comprensión de los objetivos, políticas, estructuras y funciones de cada área 
integrante de la organización. 

 
-    Definir    las    funciones    y    responsabilidades    de    cada    unidad    administrativa. 
- Asegurar y facilitar al personal la información necesaria para realizar las labores que les 
han sido encomendadas y lograr la uniformidad en los procedimientos de trabajo y la 
eficiencia y calidad esperada en los servicios. 

 
-Servir como apoyo al recurso Humanos para el desempeño de sus actividades. 
-  Ahorr ar  tiempos  y  esfuerzos  de  los  funcionarios,  evitando  funciones  de  control  y 
supervisión innecesarias. 

 
- Evitar desperdicios de recursos humanos y materiales. 

 
- Reducir los costos como consecuencia del incremento de la eficiencia en general. 

 
- Facilitar la selección de nuevos empleados y proporcionarles los lineamientos necesarios 
para el desempeño de sus atribuciones. 

 
- Constituir una base para el análisis posterior del trabajo y el mejoramiento de los sistemas 
y procedimientos. 

 
-servir como indicador para la evaluación del desempeño Tanto de la institución como del 
recurso humano. 

 
- Servir de base para el adiestramiento y capacitación del personal. 

 
- Comprender el plan de organización por parte de todos sus integrantes, así como de sus 
propios papeles y relaciones pertinentes. 

 
-  Regular  el  estudio,  aprobación  y  publicación  de  las  modificaciones  y  cambios  que  se 
realicen dentro de la organización en general o alguno de sus elementos componentes. 

 
- Determinar la responsabilidad de cada puesto de trabajo y su relación con los demás 
integrantes de la organización. 

 
- Delimitar claramente las responsabilidades de cada área de trabajo y evita los conflictos 
inter-estructurales.
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4.- MISION 
 

Gobernar con la sociedad, impulsando una administración pública moderna, eficaz y 
transparente, que promueva la participación social responsable y solidaria en la toma de 
decisiones para el desarr ollo integral y sustentable del Municipio de Pihuamo Jalisco, 
garantizando la gobernabilidad democrática, la seguridad social y económica del ciudadano, 
su familia y las organizaciones, para seguir haciendo de Pihuamo un mejor lugar para vivir, 
conservando y promoviendo los valores basados en la moral, el derecho y las buenas 
costumbres   despertando   una   conciencia   de   participación   ciudadana,   para   lograr 
transformar la vida social y política; Suscitando el bien común para una mejor calidad de 
vida e impulsando la  administración con relaciones constructivas y cordiales con otros 
poderes y ordenes de gobierno,  y una administración incluyente y de dialogo con todos.
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5.- VISION 
 

Ser un municipio que arr aigue a su gente con una Economía fuerte sustentada en el 
crecimiento de sus Actividades industriales, agrícolas, ganaderas y Extractivas; que permita 
explotar al máximo su Potencialidad, conservar su vocación comercial, su Espíritu 
cooperativista y sus esfuerzos en mantener un Medio ambiente limpio, promoviendo la 
participación Organizada de sus habitantes para asi, poder disfrutar una mejor calidad de 
vida, buscando sentar las bases para el crecimiento integral y sustentable del Municipio 
logrando un clima de equidad e igualdad de oportunidades, paz social, seguridad para las 
familias y las organizaciones y respeto a las leyes y las instituciones, siendo la transparencia 
y rendición de cuentas las practicas propias de la cultura del Gobierno Municipal, logrando 
que se distinga por ser moderno, innovador, eficaz, eficiente y honesto, promotor de la 
participación  responsable  y  solidaria  de  la ciudadanía,  impulsor  del  desarr ollo  social  y 
crecimiento de la población, vigilante del respeto del medio ambiente y el uso racional de 
los recursos naturales.
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6.- VALORES 
 

Los valores que regirán la actuación de este Gobierno para alcanzar la visión de progreso y 
bienestar futuro, derivan del perf il que caracteriza a esta Administración Municipal, la cual 
buscará  en  todo  momento conseguir mejores niveles de bienestar y progreso para sus 
representados con el convencimiento de que no basta con gobernar bien: se debe gobernar 
con la sociedad. 

 
Un Gobierno Leal a los Ciudadanos.- Mantendrá una estrecha relación con la ciudadanía, 
promoviendo el espíritu de lealtad de las instituciones municipales hacia los intereses de 
los ciudadanos, con estricto apego al marco de responsabilidades del Gobierno y en 
reciprocidad a la confianza depositada en esta Administración. Siempre escuchando todas 
las voces y obedeciendo al interés general de la población. 

 
Un Gobierno Responsable.- Que sea tolerante de los puntos de vista diferentes, que sepa 
mediar  las  diferencias  en  la  búsqueda  de  la  solución  de  problemas;  con  respeto  a  su 
entorno, atendiendo las necesidades presentes sin comprometer los recursos de las 
generaciones futuras. 

 
Un Gobierno  Efect ivo.-  Responderá de manera puntual,  en tiempo y forma.  Todas las 
acciones que emprenda esta administración serán expeditas y oportunas. Actuará con 
sentido de responsabilidad y justicia, asumiendo las consecuencias de sus acciones y 
decisiones. 

 
Un Gobierno Tr ansparente.- Rendirá cuentas en forma clara y expedita a nuestros 
representados; combatiremos la corrupción en todas sus manifestaciones; impulsaremos la 
reforma regulatoria que consolide la confianza de la sociedad Pihuamense en sus 
gobernantes. La Transparencia distinguirá la aplicación de los recursos públicos y la 
rendición de cuentas a nuestra sociedad. 

 
Un Gobierno Honesto.- El más alto valor a alcanzar es la honestidad, sobre el cual se 
determinará la planeación, la ejecución de los hechos y los resultados. Este valor nos 
compromete a todos a ser congruentes con la realidad que vive el Municipio, a ser objetivos. 

 
Un Gobierno Innovador.- Se empeñará en encontrar nuevas y mejores formas de hacer las 
cosas, buscando la eficacia de los resultados y la eficiencia en la operación. Se buscará la 
mejor manera de resolver los problemas, desde su procedimiento hasta las alternativas de 
solución con programas y proyectos creativos y autosustentables. Hacer más con menos. 

 
Un Gobierno Sol idar io.- Será propositivo en la búsqueda permanente del bienestar de las 
mayorías, pero siempre unido en la definición de las mejores soluciones, bajo el principio 
que la unidad siempre da buenos resultados.
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7.- NORMATIVIDAD. 
 

A. Fundamentos legales. 
1.-constitución política de los estados unidos mexicanos (artículo 115) 
2.-ley de gobierno y administración pública municipal 
Artículo 37, 38, 47, 48, 49, 50, 52, 53, 58, 63 y 67 
3.-ley para los servidores públicos del estado de Jalisco y sus Municipios 
Artículo 55 y 56 
4.-ley de hacienda municipal artículos 21, 22, 23, 24,
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8.- DESCRIPCION DE LA ESTRUCTURA 
 

A. Ayuntamiento. 
B. Presidente. 
B. C1. Secretaria General. 
B. C2. Sindico. 
B. C3. Delegaciones y Agencias Municipales. 
B. C4. Hacienda Municipal. 
B. C5. Registro Civil. 
B. C6. Oficialía Mayor. 
B. C7. Juzgado Municipal. 
B. C8. Servicios públicos. 

 
B. C1. Secretar ia General. 
B. C1. I1. Secretaria. 
B. C1. G1. Encargado del Programa Agenda desde lo Local. 
B. C1. F1. Unidad de Transparencia. 
B. C1. C9. Director de Comunicación Social. 

 
B. C2. Sindico. 
B. C2. I2. Secretaria. 
B. C2. D1. Promo tor de Par t icipación Ciudadana. 
B. C2. H1. Asesor Jurídico. 
B. C2. F2. Contraloría Municipal. 

B. C3. Delegaciones y Agencias Muni cipales. 

B. C4. Hacienda Muni cipal. 
B. C4. F3. Departamento de Ingresos. 
B. C4. F4. Departamento de Egresos. 
B. C4. F5. Recaudador. 
B. C4. C10. Director de E-GOC 
B. C4. C11. Director de catastro. 
B. C4. C11. I3. Secretaria 
B. C4. F6. Departamento de recaudación de agua potable. 
B. C4. F7. Departamento de contabilidad. 

 
B. C5. Registro Civi l. 
B. C5. H2. Auxiliar administrativo. 
B. C5. I4. Secretaria. 

 
B. C6. Oficialía Mayor.  
B. C6. I5. Secretaria. 
B. C6. J1. Personal Operativo. 

 
B. C7. Juzgado Muni cipa l. 
B. C7. C12. Director de Segur idad Públ ica.
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B. C7. C.12. E1. Subdirector  de Seguridad Pública. 
B. C7. C12. I6. Secretario. 
B. C7. C12. F8. Y  F9. Comandantes (2). 
B. C7. C12. G2. Y  G3. Cabos (2). 
B. C7. C12. J1. J7. A J24. Policías en línea (18). 
B. C7. C12. H3. Alcaide. 

 
B. C8. Serv icios públ icos. 
B. C8. C13. Director de mantenimiento de Servicios Públicos Municipales. 
B. C8. C14. Director de Ecología. 
B. C8. C15. Director de Obras publicas. 
B. C8. C16. Director de Protección Civil. 
B. C8. D2. Promotora de Educación Pública. 
B. C8. C17. Director de Desarr ollo Humano. 
B. C8. C18. Director de Servicios Médicos Municipales. 

 
B. C8. C13. Director de mantenimiento de Serv icios Públ icos Municipales. 
B. C8. C13. G4. Encargado de aseo público 
B. C8. C13. G4. J2. Recolector. 
B. C8. C13. G4. J3. Barr endero. 
B. C8. C13. G4. J3. Responsadle de aseo de la unidad deportiva. 
B. C8. C13. G5. Encargado de Aseo de Parques y jardines. 
B. C8. C13. G6. Encargado de alumbrado público. 
B. C8. C13. G7. Encargado de Agua potable y Alcantarillado. 
B. C8. C13. G8. Encargado de Cementerio. 
B. C8. C13. G9. J4. Resto de Personal de Cementerio. 
B. C8. C13. G10. Encargado de Rastro Municipal. 

 
B. C8. C14. Director de Ecología. 
B. C8. C14. I7. Secretaria. 

 
B. C8. C15. Director de Obr as publ icas. 
B. C8. C15. E2. Subdirectora de obras publicas. 
B. C8. C15. H4. Secretario Auxiliar. 
B. C8. C15. D3. Promotor de Imagen urbana. 
B. C8. C15. D4. Promotor de Vivienda. 
B. C8. C15. G11. Encargado de Modulo de maquinaria y equipo. 
B. C8. C15. G11. J5. Operador de retroexcavadora. 

 
B. C8. C16. Director de Pro tección Civi l. 
B. C8. C16. F10. Primer Oficial. 
B. C8. C16. J2. Chofer de Ambulancia. 
B. C8. C16. J6. Enfermera. 
B. C8. C16. J7. Chofer de Protección Civil. 
B. C8. C16. J8. Voluntarios. 

 
B. C8. D2. Promo tora  de Educación Públ ica. 
B. C8. D2. D5. Promoción Educativa.
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B. C8. D2. C17. Director de la Casa de la Cultura. 
B. C8. D2. C17. E3. Subdirectora de la casa de la cultura. 
B. C8. D2. C17. I8. Secretaria. 
B. C8. D2. C17. F12. Encargada de Biblioteca. 
B. C8. D2. C17. F12.  H6. A H8. Auxiliares de Biblioteca (3) 
B. C8. D2. C17. J9. Conserje. 
B. C8. D2. C17. G12. Cronista municipal. 

 
B. C8. C18. Director de Desarrollo H umano. 
B. C8. C18. C19. Director de Desarrollo Social. 
B. C8. C18. C19. H9. Auxiliar. 
B. C8. C18. C19. I9. Secretaria. 
B. C8. C18. C. Instancia de Promoc ión a la Juventud. 
B. C8. C18. D6. Promo tor de depor tes. 
B. C8. C18. C20. Dirección SE-MUJER. 
B. C8. C18. G13. Contraloría Social. 
B. C8. C18. C21. Director de promoc ión económica. 
B. C8. C18. C21. H10. Auxiliar. 
B. C8. C18. C21. I10. Secretaria. 
B. C8. C18. C22. Director de Tur ismo 
B. C8. C18. C23. Director de Desarrollo R ural. 
B. C8. C18. C23. I11. Secretaria. 

 
B. C8. C24. Director de Serv icios Médicos Muni cipales. 
B. C8. C24. D7. Promoción de la Salud. 
B. C8. C24. F13. Casas de Salud.
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9.- ORGANIGRAMA 
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10.-ATRIBUCIONES, FUNCIONES, OBLIGACIONES Y PROGRAMAS DE 
LAS UNIDADES ORGANICAS. 

 
Todos los integrantes del ayuntamiento tienen los mismos derechos y obligaciones, salvo 
los relacionados a los de la Actividad propia de ejecución, que corresponden únicamente al 
Presidente municipal. 

 

ORGANIGRAMA DEL AYUNTAMIENTO 
 

 
 

AYUNTAMIENTO 

 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

 

SECRETARIA 

 

REGIDORES                                                                                   SINDICATURA 
 

 

SECRETARIA 

 
PARTICIPACION 

CIUDADANA 

 
ASESOR JURIDICO 

 

 

CONTRALOR 

MUNICIPAL 
 

 

AYUNTAMIENTO: 
 

Los Ayuntamientos de cada Municipio del Estado se integran por un Presidente Municipal, 
un Síndico y el número de regidores de mayoría relativa y de representación proporcional 
que se determinan en la ley estatal en materia electoral, quienes serán electos popular y 
directamente mediante planillas; y permanecen en sus cargos tres años y se renuevan en su 
totalidad al final de cada período. 
Todos los integrantes del ayuntamiento tienen los mismos derechos y obligaciones, salvo 
los relacionados a los de la actividad propia de ejecución, que corr esponden únicamente al 
presidente municipal. 

 

MARCO JURIDICO: 
 

-Ley de gobierno y administración pública municipal del estado 
 

ATRIBUCIONES Y FUNCIONES: 
 

I.-expedir, de acuerdo con las leyes estatales en materia municipal: 
I. Los bandos de policía y gobierno; y
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II . Los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general, 
dentro de sus respectivas jurisdicciones, que regulen asuntos de su competencia. 
II. - Proponer ante el Congreso del Estado iniciativas de leyes o decretos en materia 
municipal. 
III. - A propuesta del Presidente Municipal, aprobar los nombramientos del Secretario y 
Tesorero. 
IV.- Determinar el número y adscripción de los jueces municipales; autorizar sus 
nombramientos, previa convocatoria; y aprobar en el presupuesto anual de egresos, las 
partidas presupuestales propias para sufragar los gastos de los juzgados municipales. 
V.- Designar y remover a los delegados municipales, previendo el derecho de audiencia y 
defensa;   así   como   reglamentar   el   procedimiento   de   designación   de   delegados,   sus 
requisitos, obligaciones y facultades. 
VI.- Designar a los agentes municipales, a propuesta del Presidente Municipal y removerlos 
por causa justificada, previo derecho de audiencia y defensa; así como reglamentar los 
requisitos para desempeñar el cargo, facultades y obligaciones. 
VII.- Crear los empleos públicos y las dependencias que se estimen necesarias para cumplir 
con sus fines. 
VIII. -  Adquirir  y  enajenar  bienes  en  cualquiera  de  las  formas  previstas  por  la  Ley  del 
Gobierno Municipal y este Reglamento. 
IX.- Autorizar la adquisición o promover la expropiación de los predios y fincas que se 
requieran para ejecutar obras de urbanización y edificación. 
X.- Celebrar convenios con instituciones públicas y privadas tendientes a la realización de 
obras de interés público dentro del ámbito de su competencia. 
XI.- Celebrar convenios de coordinación y asociación con otros municipios para la más 
eficaz  prestación  de  los  servicios  públicos  o el  mejor  ejercicio  de  las  funciones  que  le 
corr esponden. 
XII.-Celebrar convenios con el Estado a fin de que éste, de manera directa o a través del 
organismo corr espondiente, se haga cargo en forma temporal de alguna de las funciones o 
servicios que el Municipio tengan a su cargo o se ejerzan coordinadamente por el Gobierno 
del Estado y el propio Ayuntamiento, conforme Ley del Gobierno Municipal y la legislación 
en la materia. 
XIII. - Proponer la fundación de centros de población. 
XIV.- Fijar o modificar los límites de los centros de población, cuando sólo comprendan 
áreas de su terr itorio. 
XV.-  Solicitar  al  Gobierno  del  Estado  el  apoyo  necesario  para  cumplir  con  los  fines 
señalados en el párr afo tercero del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, mediante la celebración del convenio de coordinación que corr esponda. 
XVI.- Celebrar con el Gobierno del Estado y, con su concurr encia, con la Federación y los 
gobiernos  de  otras  entidades  federativas,  los  convenios  que  apoyen  los  objetivos  y 
prioridades propuestos en los programas y planes de desarrollo urbano o en los programas 
de ordenamiento ecológico que se ejecuten en su terr itorio municipal 
XVII.- Asociarse con otras entidades públicas o con particulares para coordinar y concertar 
la realización de obras de utilidad social. 
XVIII. -  Ejercer el  derecho de preferencia que corr esponde al Gobierno Municipal en lo 
relativo a predios  comprendidos en las áreas de reservas. 
XIX.- Participar en la creación y administración de las reservas terr itoriales. 
XX.- Formular, aprobar y evaluar programas de regularización de la tenencia del suelo, para 
incorporarlo  al  desarr ollo  urbano,  en  los  términos  de  la  legislación  aplicable,  a  fin  de
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resolver los problemas generados por los asentamientos irr egulares existentes y establecer 
medidas para evitar su proliferación. 
XXI.- Promover la constitución de asociaciones para la conservación y mejoramiento de 
sitios y fincas afectos al Patrimonio Cultural del Estado, autorizar sus reglamentos y 
apoyarlas en sus actividades. 
XXII.-  Señalar  las  garantías  que  en  su  caso  deban  otorgar  los  servidores  públicos 
municipales que manejen fondos públicos, para responder por el ejercicio de sus funciones. 
XXIII.-  Resolver  sobre  el  dictamen  del  procedimiento  administrativo  de  rendición  de 
cuentas, que al efecto le proponga el Presidente Municipal, a través de la Dirección Jurídica. 
XXIV.-  Autorizar al  Síndico para que delegue o sustituya la representación jurídica del 
Ayuntamiento en negocios judiciales concretos. 
XXV.- Aprobar la intervención del Síndico ante todo tipo de autoridades cuando se afecten 
intereses municipales. 
XXVI.-  Conceder  licencia  para  separarse  por  un  tiempo  mayor  de  sesenta  días  a  los 
servidores públicos del Ayuntamiento. 
XXVII.- Elaborar, reformar o ratificar el presente Reglamento, así como los reglamentos 
interiores de las dependencias municipales. 
XXVIII. - Reglamentar en materia del funcionamiento de espectáculos, establecimientos con 
venta de bebidas alcohólicas, bailes y diversiones públicas en general. 
XXIX.- Aprobar la creación de organismos públicos descentralizados, de patronatos y la 
celebración de fideicomisos públicos. 
XXX.- Resolver en beneficio del Municipio y sus habitantes, la concesión de los servicios 
públicos  municipales  a  los  cuales  se  refiere  este  Reglamento,  con  excepción  de  los  de 
seguridad pública y tránsito. 
XXXI.- Aprobar la denominación de las calles, plazas, parques, jardines o paseos públicos y 
mandar fijar la nomenclatura respectiva. 
XXXII.- Participar conjuntamente con el Ejecutivo del Estado, en la concesión de rutas de 
transporte públicos en vías de jurisdicción local. 
XXXIII.-  Aprobar  libremente  su  hacienda  y  en  consecuencia  su  presupuesto  anual  de 
egresos. 
XXXIV Aprobar las transferencias, modificaciones presupuestales y la creación de nuevas 
partidas del presupuesto de egresos en vigor. 
XXXV. Administrar los bienes que integran el patrimonio municipal. 
XXXVI. Aprobar la desincorporación de los bienes de dominio público cuando dejen de ser 
útiles a los fines del servicio público al cual se hayan afectado. 
XXXVII.-   Celebrar   contratos,   empréstitos   o   cualesquier   acto   jurídico   que   afecte   el 
patrimonio del municipio, en los términos de este Reglamento. 
XXXVIII. - Solicitar en cualquier tiempo a la Tesorería, que compruebe el cumplimiento de 
llevar al corriente, los libros de contabilidad. 
XXXIX.- Formular y administrar la zonificación, el Plan de Desarr ollo Urbano Municipal y 
los programas de ordenamiento ecológico local, en los términos de la legislación urbanística 
y la legislación ecológica. 
XL.-Controlar y vigilar, en coordinación con las autoridades competentes, la utilización del 
suelo de su terr itorio; intervenir en la regularización de la tenencia de la tierr a y participar 
en la creación y administración de zonas de reservas ecológicas. 
XLI. Las demás que les establezcan las Constituciones Federal, Estatal, la particular del 
Estado y demás ordenamientos.
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FUNCIONES OBLIGATORIAS: 
 

I. Enviar al Congreso del Estado, las iniciativas de sus leyes de ingresos antes del día treinta 
y uno de agosto de cada año. 
II.  Analizar el informe anual que debe rendir el Presidente Municipal, relativo al estado que 
guarda la administración pública municipal, incluyendo lo relativo al avance de los 
Programas Operativos Anuales (POA). 
III.  Aprobar y aplicar las disposiciones administrativas de observancia general que organice 
la administración pública municipal; regulen las materias, procedimientos, manuales 
administrativos, organigramas estructuras orgánicas, funciones y servicios públicos de su 
competencia. 
IV. Aprobar las bases generales para la elaboración, evaluación y actualización del Plan 
Municipal de Desarr ollo y los lineamientos para la formulación y/o  evaluación de los 
programas operativos anuales. 
V. Aprobar la constitución y/o  ratificar a los Comités de Planeación para el Desarr ollo 
Municipal, conforme las disposiciones en la legislación en la materia. 
VI. Intervenir en la elaboración, revisión, evaluación, actualización, aprobación y/ o 
ratificación así como instruir para que se publique en el curso de los seis primeros meses de 
inicio   del   ejercicio   constitucional   que   se   trate,   el   Plan   Municipal   de   Desarr ollo 
corr espondiente. 
VII.  Intervenir en la elaboración de Políticas Públicas y programas de gobierno, en 
coordinación con los gobiernos Federal y Estatal, así como con la participación ciudadana y 
social. 
VIII.  Cuidar que se publique en la Gaceta Municipal y en los estrados de la Presidencia, las 
cuentas públicas mensuales. 
IX. Discutir y aprobar, en su caso, la cuenta pública del gasto anual que se debe presentar al 
Congreso del Estado para su revisión. 
X. Vigilar que los fondos municipales recaudados sean distribuidos y aplicados conforme al 
presupuesto de egresos aprobado. 
XI.   Establecer   y   aprobar   en   el   proyecto   de   Ley   de   Ingresos,   las   disposiciones 
reglamentarias, el monto de las multas y otras sanciones que procedan por la violación o 
incumplimiento de las disposiciones municipales corr espondientes. 
XII. Tratándose de los créditos fiscales que determine el Congreso del Estado en contra de 
servidores públicos del Ayuntamiento, cerciorarse que se reintegre al erario municipal el 
importe del mismo, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieren incurr ido dichos 
servidores públicos. 
XIII.  Apoyar la educación y la asistencia social en la forma que las leyes de la materia lo 
dispongan. 
XIV. Fomentar el desarr ollo de la cultura, el deporte, así como el fortalecimiento de los 
valores cívicos e históricos. 
XV. Celebrar convenios para la seguridad social de sus trabajadores, con las instituciones 
que presten este servicio. 
XVI. Expedir, aplicar el Reglamento de las Condiciones Generales de Trabajo de los 
Servidores  Públicos  del  Ayuntamiento,  así  como  acordar  el  desarr ollo  y  la 
profesionalización y/o  organización del servicio civil de carrera, al cual se refiere la Ley 
para  los  Servidores  Públicos,  con  la  finalidad  de  procurar  el  desarr ollo  profesional, 
estabilidad  laboral,  la  calificación  de  las  habilidades,  capacidades  y  desempeño  de  los
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servidores públicos municipales, promover la investigación constante y estímulos de 
superación en el desempeño de sus funciones y valores humanos. 
XVII.  Conservar y acrecentar los bienes materiales del municipio y llevar el Registro Público 
de Bienes Municipales, en donde se clasifiquen los bienes del dominio público y del dominio 
privado del municipio y de sus organismos públicos descentralizados. 
XVIII. Intervenir en la Formulación, revisión, evaluación, actualización y aprobación, 
asegurando su congruencia, del Programa Municipal de Desarr ollo Urbano, los planes de 
desarr ollo urbano de centros de población, de los programas de ordenamiento ecológico 
local y los planes o programas parciales de desarr ollo urbano o de ordenamiento ecológico 
que de ellos se deriven. 
XIX. Intervenir en la Formulación, revisión, actualización y aprobación de la zonificación de 
los centros de población en los programas y planes de desarr ollo urbano y de ordenamiento 
ecológico local. 
XX.  Participar  en  el  ordenamiento  y  regulación  de  las  zonas  conurbanas  que  incluyan 
centros  de  población  de su territorio,  conforme las  disposiciones legales y el  convenio 
donde se reconozca su existencia. 
XXI. Participar, en forma coordinada con el Gobierno del Estado y conforme al convenio 
respectivo, en los procesos para formular, aprobar, ejecutar, controlar, evaluar y revisar, los 
planes regionales de desarr ollo urbano y los programas regionales de ordenamiento 
ecológico. 
XXII. Expedir y aplicar los reglamentos y disposiciones administrativas que fueren 
necesarios, de conformidad con los fines señalados en el párr afo tercero del artículo 27 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
XXIII. Expedir y aplicar el reglamento de construcción. 
XXIV. Promover la constitución de las asociaciones de vecinos, autorizar sus reglamentos y 
apoyarlas en sus actividades. 
XXV. Promover la participación ciudadana y vecinal, así como recibi r las opiniones de los 
grupos de personas que integran su comunidad, respecto a la formulación, ejecución, 
evaluación y revisión de los programas y planes municipales. 
XXVI. Cuidar de la prestación de todos los servicios públicos de su competencia. 
XXVII.  Observar las disposiciones de las leyes federales y estatales en el desempeño de las 
funciones o en la prestación de los servicios a su cargo. 
XXVIII.  Ampliar  y  operar  el  sistema  municipal  de  protección  civil,  conforme  a  las 
disposiciones legales federales y estatales. 
XXIX. Expedir y aplicar los reglamentos relativos a la prestación de los servicios de agua 
potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas residuales, conforme a 
las bases generales definidas por las leyes federales y estatales en la materia. 
XXX. Atender la seguridad pública en todo el municipio y dictar las medidas tendientes a 
mantener la seguridad, el orden público y la preservación de los derechos humanos. 
XXXI. Organizar, en la medida de sus posibi lidades, los Servicios Médicos Municipales de 
urgencia. 
XXXII. Realizar la fiscalización, control y evaluación del gobierno y administración pública 
municipal, mediante los órganos y dependencias creados para tal efecto. 
XXXIII. Realizar las funciones encomendadas a la Institución del Registro Civil. 
XXXIV.  Expedir  los  Ordenamientos  Jurídicos  necesarios  para  la  implementación  de  las 
Políticas Públicas Municipales. 
XXXV. Las demás que les establezcan las Constituciones Federal, Estatal y demás leyes y 
reglamentos.
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OBLIGACIONES: 
 

I.-Presentar al Congreso del Estado, las iniciativas de sus leyes de ingresos antes del día 31 
de Agosto de cada año; en caso de no hacerl o, se tomarán como iniciativas las leyes que 
hubiesen regido durante el año fiscal inmediato anterior. 
Los Ayuntamientos pueden solicitar al Congreso del Estado las ampliaciones que a su juicio 
ameriten sus leyes de ingresos ya aprobadas. 
II. -Aprobar y aplicar su presupuesto de egresos, bandos de policía y gobierno, reglamentos, 
circulares y disposiciones administrativas de observancia general que organicen la 
administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y 
servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal. 
III. -Remitir al Órgano Fiscalizador corr espondiente antes del día quince de cada mes, la 
cuenta detallada de los movimientos de fondos ocurr idos en el mes anterior; antes del día 
últ imo de julio, la cuenta del primer semestre; y antes del día últ imo de enero, la general del 
año inmediato anterior. 
IV.-Conservar y acrecentar los bienes materiales del Municipio y llevar el Registro Público 
de Bienes Municipales, en el que se señalen los bienes del dominio público y del dominio 
privado del Municipio y de sus Organismos Públicos Descentralizados. 
V.-Cuidar de la prestación de todos los servicios públicos de su competencia. 
VI.-Observar las disposiciones de las leyes federales y estatales en el desempeño de las 
funciones o en la prestación de los servicios a su cargo. 
VII.-Instalar, ampliar y operar el sistema Municipal de Protección Civil, así como integrar a 
la estructura orgánica del Municipio la Unidad de Protección Civil conforme a las 
disposiciones y lineamientos federales y estatales de la materia. 
VIII. -Expedir y aplicar los reglamentos relativos a la prestación de los servicios de agua 
potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas residuales, conforme a 
las bases generales definidas por las leyes federales y estatales en la materia. 
IX.-Apoyar  la  educación  y  la  asistencia  social  en  la  forma  que  las  leyes  de  la  materia 
dispongan. 
X.-Atender la seguridad en todo el Municipio y dictar las medidas tendientes a mantener la 
seguridad, el orden público y la preservación de los derechos humanos. 
XI.-Realizar la  fiscalización,  control y evaluación del Gobierno y administración pública 
municipal, mediante los órganos y dependencias creadas para tal efecto. 
XII.-Realizar las funciones encomendadas a la Institución del Registro Civil. 
XIII. -Colaborar con el Congreso del Estado, de conformidad con las disposiciones legales 
aplicables, para la realización en los municipios, de las sesiones de la Asamblea y las 
reuniones de trabajo de las comisiones que esta designe. 
XIV.-Artículo 136. El Ayuntamiento, esta obligado a la prestación de los servicios de 
seguridad social para sus servidores públicos, pudiendo a ese efecto celebrar convenios con 
dependencias y organismos federales, estatales o privados dedicados a la realización de la 
seguridad social. 
XV.-Artículo 144. Tienen obligación de presentar declaración de situación patrimonial ante 
el Ayuntamiento: 
I. El Presidente Municipal; 
II . Los regidores; 
III . El Síndico;
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IV. El Servidor Público encargado de la secretaría del Ayuntamiento; 
V. El funcionario encargado de la Hacienda Municipal; y 
VI. Los demás servidores públicos municipales señalados para tal efecto por la ley estatal en 
materia de responsabilidades o los reglamentos municipales. 
XVI.-Artículo 145. La declaración de situación patrimonial debe presentarse en los plazos y 
términos que al efecto señala la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 
Estado de Jalisco. 
XVII.-Artículo 146. En caso de incumplimiento de las obligaciones consignadas en los 
artículos de este capítulo, el Ayuntamiento debe exhortar al omiso para que, en un término 
de veinte días, cumpla con su obligación. 
Si transcurr ido dicho término no cumple, se debe determinar su destitución en el empleo, 
cargo o comisión. 
XVIII. -Artículo 147. Para efectos de registro y control, el Ayuntamiento debe remitir al 
órgano competente del Congreso del Estado, las declaraciones de situación patrimonial que 
le sean presentadas. 
XIX.-Al renovarse los Ayuntamientos, éstos deben remitir un padrón de servidores públicos 
municipales obligados a presentar declaración patrimonial. 
Los Ayuntamientos deben informar al Congreso del Estado de cualquier movimiento en el 
citado padrón, dentro de los quince días siguientes a que se efectúe el movimiento. 
Los  munícipes  que  incumplan  esta  obligación,  incurr irán  en  responsabilidad,  en  los 
términos de la ley estatal en materia de responsabilidades de los servidores públicos. 
XX.- Realizar el manual operativo y su plan de trabajo corr espondiente a su área. 
XXI.-Las demás que les establezcan las Constituciones Federal, Estatal y demás leyes y 
reglamentos. 

 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
 

El presidente municipal es el servidor elegido por mayoría de votos en una elección 
municipal, que tiene la función principal de planear, organizar, programar, presupuestar, 
coordinar  y  evaluar  el  desempeño  de  la  Administración  Pública  Municipal  y  de  las 
Entidades del Ayuntamiento, cumpliendo y haciendo cumplir la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la particular del Estado, las leyes que de ellas emanen, otras 
leyes, el presente reglamento y reglamentos y disposiciones de orden federal, estatal y 
municipal. 

 

MARCO JURIDICO: 
 

-Ley de gobierno municipal. 
-Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
-Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Jalisco. 
-Ley Federal del Trabajo. 
-Ley General de Adquisiciones Arrendamientos. 
-Ley de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco. 
-Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Jalisco. 
-Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco. 
-Ley de Ingresos. 
-Bando de Policía y Buen Gobierno del Municipio de Pihuamo Jalisco.
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-Reglamento de Gobierno Interno y para la Administración Pública del Municipio de 
Pihuamo Jalisco 
-Plan Municipal de Desarr ollo. 
-Manual de Organización y Procedimientos. 

 

MATERIAL Y EQUIPO DE TRABAJO: 
 

Equipo de oficina; escritorio, sillas, archivero, computadora con internet, dispositivos de 
almacenamiento, impresora, teléfono. 
Material de papelería; Hojas, lápices, borr ador, sacapuntas, lapiceras, tijeras, engrapadora, 
sellos, marcadores, carpetas, libros, clips, etc. 
Material de trabajo: Documentación jurídica y otras fuentes de consulta. 
PERSONAL A SU CARGO; 
-Secretaria particular. 

 

ATRIBUCIONES: 
 

I.-Corr esponde al presidente la función ejecutiva del ayuntamiento. 
II. -Gestionar con el gobierno del estado, todos los programas que se soliciten para cada una 
de las direcciones de su gobierno. 
III. -Tomar parte en las discusiones que se originen en las sesiones del Ayuntamiento con 
voz y voto. En caso de empate, tiene voto de calidad. 
IV.-Presidir los actos oficiales a que concurr a o delegar esa representación. 
V.- Nombrar y remover a los servidores públicos municipales cuya designación o remoción 
no sea facultad exclusiva del Ayuntamiento, de acuerdo con este reglamento. 
VI.- Tomar la protesta a los servidores públicos del Ayuntamiento. 
VII.-  Asignar  comisiones  a  los  diferentes  Servidores  Públicos  Municipales,  en  forma 
individual, departamental o interdepartamental, cuando así lo requiera el despacho de los 
asuntos  derivados  de  sus  atribuciones  o  de  las  conferidas  a  la  administración  Pública 
Municipal. 
VIII. - Delegar facultades mediante acuerdo verbal o escrito, para el mejor desempeño de 
sus  funciones,  conforme  a  la  Ley,  éstas  durarán  el  tiempo  necesario  para  atender  los 
asuntos encomendados. 
IX.-Nombrar comisiones especiales, cuando lo estime conveniente, presentando éstas 
informes  cuando  menos al término de su función. En los mismos términos del párr afo 
anterior podrá acordar la delegación de facultades para aceptar renuncias, conceder 
licencias o permisos, en los términos de los Ordenamientos de los Servidores Públicos del 
Municipio. 
X.-  Coordinar  todas  las  labores  de  los  servicios  públicos  del  Municipio,  así  como  las 
actividades de los particulares que revistan interés público. 
XI.- Proponer al Ayuntamiento los nombramientos de los funcionarios encargados de la 
Secretaría y de la Tesorería. La propuesta que presente el Presidente Municipal debe ser 
sometida a la aprobación del Ayuntamiento dentro de un término de tres días 
improrr ogables. 
Sí  éste  rechaza  la  propuesta,  el  Presidente  Municipal  debe  presentar  una  terna  de 
candidatos para cada puesto, de los cuales se hará la designación por el Ayuntamiento 
dentro de los tres días siguientes.
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Transcurr ido este plazo sin que dicho cuerpo colegiado haga la elección o niegue la 
aprobación  de  los  candidatos,  el  Presidente  puede  expedir  inmediatamente  el 
nombramiento en favor de cualesquiera de los que hubiesen formado parte de las ternas 
corr espondientes. 
XII.-Ejecutar los acuerdos del ayuntamiento. 
XIII. -Inspeccionar las dependencias Municipales para cerciorarse de su corr ecto 
funcionamiento, disponiendo lo necesario para mejorar sus funciones. 
XIV.-Dirigir y vigilar el funcionamiento de los servicios públicos Municipales y la aplicación 
de los reglamentos correspondiente. Vigilar el cumplimiento de los Planes Nacionales y 
Estatales de Desarr ollo, por parte de las autoridades municipales. 
XV.-Proponer al Ayuntamiento la creación o supresión de las dependencias que requiera la 
Administración   Pública   Municipal,   con   las   atribuciones   y   funciones   que   estime 
convenientes,  así  como  nombrar o  remover  libremente a los funcionarios y empleados 
municipales. 
XVI.-Administrar y aplicar los recursos que se destinen al Municipio, provenientes de 
aportaciones Federales y Estatales a través de los diversos programas establecidos, así 
como la supervisión directa de las Obras Públicas que se emprendan. 
XVII.-Las    demás    que    establezcan    las    Constituciones    Federal,    Estatal    y    demás 
ordenamientos legales. 

 

FUNCIONES: 
 

I.-Cumplir y hacer cumplir la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, las leyes que de ellas emanen, otras leyes, el presente reglamento y 
reglamentos y disposiciones de orden federal, estatal y municipal. 
II. -Conducir las relaciones del Ayuntamiento con los Poderes de la Federación, del Estado y 
con los otros ayuntamientos de la entidad. 
III. -Ejecutar las determinaciones del Ayuntamiento que se apeguen a la ley. 
IV.-Planear y dirigir el funcionamiento de los servicios públicos municipales. 
V.-Planear, organizar, programar, presupuestar, coordinar y evaluar el desempeño de la 
Administración Pública Municipal y de las Entidades del Ayuntamiento. 
VI.-Ordenar la promulgación y publicación de los ordenamientos, reglamentos, acuerdos y 
demás disposiciones administrativas del Ayuntamiento, que deben regir en el municipio y 
disponer de la aplicación de las sanciones que corr espondan. 
VII.-Promover la organización y participación de la ciudadanía y vecinal en los programas 
de desarr ollo municipal. 
VIII. -Conducir  la  elaboración  y//o  evaluación  del  Plan  Municipal  de  Desarrollo,  sus 
Programas Operativos Anuales, Proyectos Específicos, y vigilar el cumplimiento de las 
acciones  que  le  corr espondan  a  cada  una  de  las  dependencias  de  la  administración 
municipal. 
IX.-Supervisar  la  elaboración,  ejecución,  control,  evaluación  y  revisión  del  Programa 
Municipal de Desarr ollo Urbano, de los programas de ordenamiento ecológico local, de los 
planes y programas que se deriven de los mismos y de la determinación de usos, destinos y 
reservas, procurando exista congruencia entre esos mismos programas y planes, con el Plan 
Municipal de Desarr ollo y los diversos programas y planes regionales, estatales y nacionales 
de desarr ollo urbano o de ordenamiento ecológico aplicables en su territorio.
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X.-Realizar la publicación del Plan Municipal de Desarrollo,  del Programa Municipal de 
Desarr ollo Urbano, los planes de desarr ollo urbano de los centros de población, los 
programas de ordenamiento ecológico local, los planes parciales de desarr ollo urbano, los 
planes parciales de urbanización y los planes parciales de urbanización que regulen y 
autoricen acciones intermunicipales en las cuales participe el Ayuntamiento; así como de 
las modificaciones de estos programas, planes o de la zonificación; y en su caso promover 
su inscripción en el Registro Público de la Propiedad. 
XI.-Convocar  al  Ayuntamiento  a  sesiones  ordinarias,  extraordinarias  y  solemnes,  de 
acuerdo con lo que establece esta ley. 
XII.-Informar durante las sesiones ordinarias del Ayuntamiento, del estado que guarda la 
administración municipal y del avance de los programas. 
XIII. -Constituir y/o  actualizar el Comité de Planeación Municipal y presidir su 
funcionamiento. 
XIV.-Estar atento a las labores que realizan los demás servidores públicos del gobierno y de 
la administración pública municipal, debiendo dar cuenta al Ayuntamiento cuando la 
gravedad del caso lo amerite, de las faltas u omisiones que advierta. 
XV.-Imponer a los servidores públicos municipales, las corr ecciones disciplinarias que fijen 
los ordenamientos respectivos, con motivo de las faltas y responsabilidades administrativas 
en que incurr an en el desempeño de sus funciones. El Presidente Municipal, al llevar los 
procedimientos disciplinarios, debe respetar la garantía de audiencia y puede delegar esta 
facultad al servidor público que instruya. 
XVI.-Rendir  informe  al  Ayuntamiento  del  ejercicio  de  la  administración  dentro  de  los 
primeros quince días del mes de diciembre de cada año, en la fecha que se fije con la 
oportunidad necesaria y hacerlo saber a las autoridades estatales y a los ciudadanos en 
general. 
XVII.-Comunicar al Ayuntamiento cuando pretenda ausentarse del Municipio por más de 
setenta y dos horas, y hasta por quince días consecutivos. Cuando la ausencia exceda de este 
término, debe solicitar la autorización corr espondiente al Ayuntamiento. 
XVIII. -Pasar diariamente a Tesorería, para tener noticia detallada de las multas que 
impusiere y vigilar que en ningún caso, omita esa dependencia expedir recibo de los pagos 
que se efectúen. 
XIX.-Abstenerse de ejecutar los acuerdos del Ayuntamiento contrarios a derecho. En tal 
caso, deberá de informar al mismo en la próxima sesión para que éste lo reconsidere. 
XX.-Visitar con periodicidad las delegaciones, poblaciones y colonias del municipio. 
XXI.-Previa autorización del Ayuntamiento, firmar en forma conjunta con la Secretaría, las 
iniciativas de ley o de decreto que se presenten al Congreso del Estado. 
XXII.-Establecer y operar un sistema de atención de quejas, denuncias y sugerencias de la 
ciudadanía. 
XXIII.-Ordenar la publicación de bandos de policía y gobierno, reglamentos, circulares y 
disposiciones   administrativas   de   observancia   general   que   expida   el   Ayuntamiento, 
cumplirlos y hacerlos cumplir; 
XIX.-Con autorización del Ayuntamiento podrá crear juntas, comités y comisiones, y 
asignarles las funciones que conforme a la ley les corr espondan. 
XX.-Someter a la aprobación del Ayuntamiento los proyectos de reglamentos interiores, así 
como  emitir los  acuerdos,  las circulares y  demás disposiciones que tiendan a reglar el 
funcionamiento administrativo de las dependencias municipales. 
XXI.-Someter   al   Ayuntamiento   la   aprobación   del   Plan   Municipal   de   Desarr ollo   la 
Declaratoria de provisiones, usos, reservas y destinos de pareas y predios.
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XXII.-Supervisar el cumplimiento del Plan Municipal de Desarr ollo. 
XXIII.-Resolver sobre las peticiones de los particulares en materia de permisos para el 
aprovechamiento  de  los  bienes  del  dominio  público  municipal,  cuyas  autorizaciones 
tendrán siempre el carácter de temporales, revocables y nunca serán gratuitos. 
XXIV.-Calificar y sancionar a los infractores de los Reglamentos Municipales. 
XXV.-Las  demás  que  establezcan  las  Constituciones  federal,  estatal,  este  reglamento  y 
demás leyes y reglamentos. 

 

OBLIGACIONES: 
 

I.-Cuidar del orden y de la seguridad de todo el municipio, disponiendo para ello, de los 
cuerpos de seguridad pública y demás autoridades a él subordinadas. 
II. -Cuidar el buen estado y mejoramiento de los bienes pertenecientes al municipio. 
III. -Vigilar la corr ecta administración del patrimonio municipal. 
IV.-Vigilar que las comisiones encargadas de los distintos servicios municipales cumplan 
V.-Vigilar que el destino y monto de los caudales municipales se ajusten a los presupuestos 
de  egresos  y  de  la  corr ecta  recaudación,  custodia  y  administración  de  los  impuestos, 
derechos, productos, aprovechamientos, participaciones y demás ingresos propios del 
municipio, así como ejercer la facultad económica coactiva para hacer efectivos los créditos 
fiscales, por conducto de la Tesorería. 
VI.-Cuidar  que  los  órganos  Administrativos  del  Municipio  se  integren  y  funcionen  de 
acuerdo con la legislación vigente. 
VII.-Vigilar la recaudación en todas las ramas de la Hacienda Pública Municipal, y que la 
inversión de los fondos municipales se haga con estricto apego al presupuesto. 
X.-Estar disponible a la hora que se solicite su servicio 
XI.-Ser eficiente, haciendo lo mejor que se pueda. 
XII.-Realizar el manual operativo y su plan de trabajo corr espondiente a su area. 

 
En  ausencia  del  Presidente  municipal,  se  quedara  a  cargo  su  secretaria  particular  y  el 
secretario general, en atención al despacho y los asuntos del día. 

 

PERFIL DEL PRESIDENTE MUNICIPAL 
 

SEXO; Indistinto. 
ESTADO CIVIL; Indistinto. 
EDAD; 25 en adelante. 
NACIONALIDAD;  Mexicano  en  pleno  ejercicio  de  sus  derechos  civi les  y  políticos,  sin 
antecedentes penales y sin parentesco por consanguinidad o por afinidad con alguno de los 
miembros del ayuntamiento. 
ESCOLARIDAD;   Mínimo  bachillerato,   con  el  compromiso  de  realizar  los  cursos   de 
capacitación necesarios que permitan el corr ecto desempeño de sus funciones. 
(Preferiblemente Licenciado en administración pública y ciencia política.). 
ETICA DE TRABAJO; Transparencia, legalidad, humanismo político, respeto a la dignidad 
de la persona, espíritu de servicio, democracia participativa, autoridad, bien común, 
honestidad, puntualidad, responsabilidad, profesionalismo, voluntad, honradez, tolerancia, 
discreción y confianza.
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EXPERIENCIA; Trato directo con la población, servicio a los que menos tienen, solucionar 
problemas,  servicios  públicos,  manejo  de  personal,  normatividad  municipal  estatal  y 
federal,   relaciones   humanas,   organización   administrativa,   resolución   de   problemas, 
manejos de equipos de trabajo, responsabilidad y servicio público, planeación estratégica, 
convencional y participativa, conocimientos básicos de office, diseño y evaluación de 
programas, conocimiento de leyes y reglamentos aplicables al sector y administración en 
general, desarr ollo organizacional y procedimientos. 
HABILIDADES; Liderazgo, capacidad de diálogo, concertación, armonización interna, 
colaboración y coordinación, capacidad de negociación, madurez, sensibi lidad, capacidad de 
gestión, habito por la lectura y la documentación de la problemática interna y externa en el 
municipio, comunicación y disposición para atender a la población en general, honestidad, 
don de mando, administración de tiempos y recursos, toma de decisiones, delegación eficaz, 
manejo de conflictos, organización programación y priorización, saber detectar necesidades 
y gestionar recursos, actuar en tiempo y forma. 
HORARIO DE TRABAJO; discontinuo. 

 

REGIDORES 
 

Los Regidores Municipales son colegiada y conjuntamente, el cuerpo orgánico que delibera, 
analiza, resuelve, controla y vigila los actos de administración y del Gobierno Municipal, 
además de ser los encargados de las diversas comisiones de la administración publica 
municipal vigilando la corr ecta prestación de los servicios públicos, así como el adecuado 
funcionamiento de los diversos ramos de la administración municipal, con base en lo 
dispuesto por la Ley Orgánica de la Administración Municipal del Estado. 

 

MARCO JURIDICO: 
 

-Ley de Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco. 
 

ATRIBUCIONES Y FUNCIONES: 
 

I.-Presentar iniciativas de ordenamientos municipales, en los términos de la presente ley. 
II. -Visitar periódicamente las delegaciones, colonias y poblados del municipio, realizando 
las gestiones que sean de su competencia, para conocer los problemas y proponer 
soluciones. 
III. -Vigilar  que  el  Ayuntamiento  cumpla  con las  disposiciones  que establecen  las  leyes, 
planes y programas establecidos. 
IV.-Vigilar el funcionamiento de las dependencias administrativas y la atención de los 
asuntos propios del área de su responsabilidad. 
V.-Suplir al presidente municipal en sus faltas temporales, cuando sean menores de treinta 
días, de acuerdo al orden de preferencia que el presidente determine. 
VI.-Asistir a los actos oficiales y atender las comisiones que por su cargo le sean conferidas. 
VII.-Solicitar se cite por escrito a sesiones ordinarias y extraordinarias al Ayuntamiento. 
VIII. -Citar  a  sesiones  extraordinarias  del  ayuntamiento  si  no  lo  hace  el  presidente 
municipal. 
IX.-Asistir puntualmente a las sesiones del Ayuntamiento y dar cuenta en las mismas de los 
asuntos que corr espondan a sus comisiones.
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X.-Asistir a las sesiones de cabildo y proponer las medidas que estimen más convenientes 
para atender los asuntos municipales. 
X.-Proponer al ayuntamiento los acuerdos que deban dictarse para el mejoramiento de los 
diversos ramos de la administración y los servicios públicos municipales. 
XI.-Proponer al  Ayuntamiento las resoluciones y políticas que deban adoptarse para el 
mantenimiento de los servicios municipales cuya vigilancia les haya sido encomendada, y 
dar su opinión al Presidente Municipal acerca de los asuntos que corr espondan a sus 
comisiones. 
XII.-Estar presentes el día y hora que sean señalados para Sesión del Ayuntamiento, 
participando con voz y voto en las discusiones que se originen. 
XIII. -Solicitar  al  Presidente  Municipal  el  uso de  la  palabra,  esperando  el  turno  que  les 
corr esponda para su intervención. 
XIV.-Solicitar en sesión del Ayuntamiento cualquier informe sobre los trabajos de las 
comisiones, de alguna dependencia municipal, de los servidores públicos municipales, la 
prestación de servicios públicos municipales o el estado financiero y patrimonial del 
municipio. 
XV.-Solicitar  y  obtener  copias  certificadas  de  las  actas  de  sesiones  que  celebre  el 
Ayuntamiento. 
XVI.-Guardar el orden y respeto a los miembros del Ayuntamiento y al recinto oficial donde 
se celebren las Sesiones. 
XVII.-Las  demás  que  establezcan  las  Constituciones  Federal,  Estatal  y  demás 
ordenamientos legales. 

 

OBLIGACIONES: 
 

I.-Proporcionar al Ayuntamiento todos los informes o dictámenes que les requiera sobre las 
comisiones que desempeñen. 
II. -Rendir al Ayuntamiento un informe trimestral de las labores que desarr ollen sus 
respectivas comisiones. 
III. -Presentar su programa anual de trabajo e informar al ayuntamiento acerca del 
cumplimiento de sus tareas. 
IV.-Percibi r la remuneración establecida en el presupuesto de egresos corr espondiente y 
que se apegue a la ley, quedando estrictamente prohibido percibi r por sus servicios bonos 
anuales  o  con  cualquier  otra  periodicidad,  gratificaciones  por  fin  del  encargo  u  otras 
percepciones de similar naturaleza, adicionales a la remuneración, cualquiera que sea su 
denominación. 
V.-Cumplir con  las  obligaciones o comisiones que les hayan sido encomendadas por el 
ayuntamiento e informar a este de su resultado. 
VI.-Acordar con el Presidente Municipal los asuntos especiales que se les hubiesen 
encomendado y los correspondientes a sus comisiones. 
VII.-Acatar en todo momento las decisiones del Ayuntamiento. 
VIII. -Informar a la sociedad de sus actividades, a través de la forma y mecanismos que 
establezcan los ordenamientos municipales. 
IX.- Realizar el manual operativo y su plan de trabajo corr espondiente a su área. 
X.-Las demás que establezcan las Constituciones Federal, Estatal y demás leyes, 
ordenamientos y reglamentos legales.
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SINDICATURA 
 

El Síndico es el funcionario encargado de auxiliar al Ayuntamiento, en el estudio, planeación 
y despacho de los asuntos relativos a la vigilancia, fiscalización y control de los ingresos, 
gastos, recursos y obligaciones de la Administración Pública Municipal, así como lo relativo 
a la Manifestación Patrimonial y Responsabilidades de los Servidores Públicos y deberá 
asegurar que el desempeño de los servidores públicos, se realice en términos de legalidad, 
fortaleciendo la estructura que soporta el funcionamiento del Sistema Municipal de Control 
y Evaluación Gubernamental, para ello se atiene a lo siguiente: 

 

MARCO JURIDICO; 
 

-Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
-Constitución Política del Estado de Jalisco 
-Ley de Gobierno y Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco. 
-Ley orgánica del municipio 
-Reglamento de Policía y Buen Gobierno. 
-Reglamento Interno de Seguridad Pública Municipal 
-Reglamento de Mercados. 
-Acuerdos de creación de los Organismos Públicos Descentralizados de las Administración 
Pública Municipal. 
-Las demás Leyes y Reglamentos que apliquen a la función del Sindico Municipal. 

 

MATERIAL Y EQUIPO DE TRABAJO: 
 

Equipo de oficina; escritorio, sillas, archivero, computadora con internet, dispositivos de 
almacenamiento, impresora, teléfono. 
Material de papelería; Hojas, lápices, borr ador, sacapuntas, lapiceras, tijeras, engrapadora, 
sellos, marcadores, carpetas, libros, clips, etc. 
Material de trabajo: Documentación jurídica y otras fuentes de consulta. 
PERSONAL A SU CARGO; 
-Secretaria. 

ATRIBUCIONES: 
 

I.-Presentar  iniciativa  de  ordenamientos  municipales,  en  los  términos  de  la  Ley  y  del 
presente reglamento. 
II. -proponer al Ayuntamiento, los reglamentos y manuales en la materia. 
III. -Crear  en  la  Sindicatura  un  departamento  de  Fiscalización  o  revisión  de  recursos 
económicos, obra pública, patrimonio, además de todos aquéllos que sean necesarios para 
el control y salvaguarda del patrimonio y la hacienda municipales 
IV.-Integrar  la   Comisión  de  Hacienda  y  Patrimonio  Municipal  y  vigilar  la  corr ecta 
recaudación y aplicación de los fondos públicos. Pudiendo presidir las mismas. 
V.-Presidir la Comisión de Hacienda y participar en todas aquellas que tengan que ver con 
la Representación Jurídica y el manejo de Bienes y Recursos Económicos. 
VI.-Revisar y, en el caso de estar de acuerdo, suscribir  los estados de origen y aplicación de 
fondos de la cuenta pública de gasto anual del municipio y los estados financieros.
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VII.-Revisar y aprobar los cortes de caja efectuados por la tesorería y sancionar los estados 
financieros. 
VIII. -Asistir a las visitas de inspección que se hagan a la Tesorería Municipal, por parte de la 
Contraloría. 
IX.-Coordinar la realización de Auditorías por despachos independientes. 
X.-Conservar bajo su estricta responsabilidad, dentro de las oficinas del Ayuntamiento o en 
cajas de seguridad de algún banco, los objetos y documentos importantes del municipio. 
XI.-Suscribi r, en unión con el Presidente Municipal, actos, contratos y convenios que tengan 
por objeto la obtención de empréstitos y demás operaciones de deuda pública, en los 
términos de la ley de la materia. 
XII.-Promover la regularización de la propiedad de los bienes municipales e intervenir en la 
formulación y actualización de los inventarios de los bienes muebles e inmuebles del 
municipio, procurando que se establezcan los registros administrativos necesarios para su 
control y vigilancia. 
XIII. -Solicitar se cite a sesiones ordinarias y extraordinarias al Ayuntamiento. 
XIV.-Participar con derecho a voz y voto en las sesiones del Ayuntamiento, con las 
excepciones que marca la Ley. 
XV.-Practicar,  a  falta  de  los  agentes  del  ministerio  público,  las  diligencias  penales  y 
remitirlas a las autoridades competentes. 
XVI.-Participar en las comisiones cuando se trate de resoluciones o dictámenes que afecten 
los intereses jurídicos, fiscales y de gasto público del Municipio. 
XVII.-Las    demás    que    establezcan    las    Constituciones    Federal,    Estatal,    y    demás 
ordenamientos 

 

FUNCIONES: 
 

I.-Expedir las normas técnicas que regulen el funcionamiento de los instrumentos y 
procedimientos de control de la Administración Pública Municipal. 
II. -Asesorar Jurídicamente al Ayuntamiento. 
III. -Dar cuenta al Presidente Municipal, sobre las responsabilidades administrativas de los 
servidores públicos que manejen fondos públicos. 
IV.-Inspeccionar y vigilar que las dependencias de la administración municipal cumplan con 
las normas y disposiciones que sean aplicables dentro de su ámbito de competencia. 
V.-Conocer e investigar los actos, omisiones o conductas de los servidores públicos. 
VI.-Prevenir ilícitos y corr egir desviaciones. 
VII.-Establecerá medidas y mecanismos de modernización administrativa, tendientes a 
lograr la eficacia y control de los recursos públicos aplicados. 
VIII. -Efectuará revisiones directas y selectivas que verifiquen el uso adecuado de los 
recursos públicos de cualquier índole. 
IX.-Certificar que las autoridades y los servidores públicos del municipio cumplan las 
disposiciones contenidas en la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, Federal 
y del Estado. 
X.-Vigilar conjuntamente con el Presidente Municipal, el debido ejercicio de las facultades 
que en materia de culto público le otorga al municipio el artículo 130 constitucional y su ley 
reglamentaria.
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XI.-Promoverá y realizará acciones de difusión que permitan mantener, permanentemente 
informados a los servidores públicos y a la sociedad en general, sobre los procedimientos, 
trámites y servicios que realiza el gobierno municipal. 
XII.-Procurar la defensa y promoción de los intereses municipales. 
Vigilar que todos los ingresos así como las multas por infracciones a leyes y reglamentos 
municipales, ingresen a la tesorería. 
XIII. -Revisar y enterar al Ayuntamiento, la situación de los rezagos fiscales para que éstos 
sean liquidados y cobrados. 
XIV.-Cuidar que la recaudación de los impuestos y la aplicación de los gastos se hagan 
cumpliendo  los  requisitos  legales  y  conforme  a  la  ley  de  ingresos  y  al  presupuesto  de 
egresos respectivo. 
XV.-Hacer del conocimiento del Ayuntamiento, respecto a los manejos de la Hacienda y el 
Patrimonio Municipal. 
XVI.-Conocer  de  las  condonaciones  o  reducciones  de  créditos  fiscales  que  realicen  el 
Presidente Municipal y la Tesorería. 
XVII.-Vigilar que se presente al Congreso del Estado, en tiempo y forma, la cuenta pública 
de gasto anual aprobada por el Ayuntamiento. 
XVIII. -Vigilar    que    los    servidores    públicos    municipales    que    señala    la    Ley    de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios, 
presenten oportunamente la declaración de su situación patrimonial al tomar posesión del 
cargo, anualmente y al concluir su ejercicio. 
XIX.-Participación en la designación de auditores externos para la práctica de revisiones a 
las dependencias o entidades de la administración pública municipal. 

 

OBLIGACIONES: 
 

I. Acatar las órdenes del Ayuntamiento. 
II.  Representar  al  municipio  en  los  contratos  que  celebre  y  en  todo  acto  en  que  sea 
indispensable su intervención, ajustándose a las órdenes e instrucciones que en cada caso 
reciba del Ayuntamiento. 
III.  Representar al municipio en todas las controversias o litigios en que éste sea parte, sin 
perjuicio   de   la   facultad   que   tiene   el   Ayuntamiento   para   designar   apoderados   o 
procuradores especiales. 
VI.-Vigilar en el ámbito de su competencia, la aplicación de leyes, reglamentos y demás 
disposiciones relacionadas con la materia. 
V.-Estar disponible a la hora que se solicite su servicio 
VI.-Ser eficiente, haciendo lo mejor que se pueda. 
VII.-Realizar el manual operativo y su plan de trabajo corr espondiente a su área. 
VIII. -Cumplir con  lo  requerido en el programa agenda desde lo local, de los siguientes 
parámetros: 

 
 

PARAMETROS: 
 

REQUISITOS: 

 

1.2.1   Promover la vinculación y coordinación 
con alguna instancia de gobierno estatal y/o 
federal. 

 

Llevar a cabo continuamente acciones de 
vinculación y coordinación con instancias 
federales  y/o  estatales,  dando  seguimiento  a 
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 los acuerdos. 
 

Firmar  convenios  con  entidades  y 
dependencias estatales y/o federales. 

 

Contar con calendario de reuniones, cuadro de 
seguimiento y avance, minutas de acuerdo e 
informes de actividades. (De manera 
documentada). 

 

1.2.2      Programar y realizar reuniones 
periódicas con las instancias del gobierno 
federal, estatal, gobiernos de municipios 
circundantes, alguna asociación municipal, 
instituciones educativas y organizaciones de la 
sociedad civil. 

 

Realizar reuniones con las instancias 
mencionadas  por lo menos 3 veces al año. 

 

Vincular y asociar efectivamente al municipio 
con otros ámbitos de gobierno, a través de 
acciones y resultados que impacten 
positivamente en sus servicios a la ciudadanía. 

 

Contar con calendario de reuniones con las 
instancias enumeradas, oficios de invitación, 
orden del día, minutas de las reuniones, 
agendas, acciones generadas (oficios de 
vinculación), mecanismos de seguimiento a los 
acuerdos y compromisos institucionales e 
informes de actividades. (de manera 
documentada) 

 

1.2.3      Contar   con   acuerdos   o   acciones   de 
coordinación con otros municipios. 

 

Realizar reuniones intermunicipales. 
 

Vincular y asociar al municipio activamente con 
otros municipios y establecer acciones y 
resultados que impacten en los servicios de la 
ciudadanía. 

 

Contar con evidencia documentada de; 
calendario de reuniones con las instancias 
enunciadas, oficios de invitación, orden del día, 
minutas de las reuniones, agendas, acciones 
generadas (oficios de vinculación), mecanismos 
de seguimiento a los acuerdos y compromisos 
institucionales, informe de actividades, Acta de 
Acuerdos aprobada por el Ayuntamiento. 

 

1.2.4 Promover la vinculación con instituciones 
educativas, organismos de la sociedad civil e 
iniciativa privada. 

 

Llevar a cabo continuamente acciones de 
vinculación y dar seguimiento a los acuerdos, 
presentando de manera documentada; 
convenios firmados, calendario de reuniones, 
cuadro de seguimiento y avance, minutas de 
cuerdos, informe de actividades. 
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1.2   Promover la asociación y vinculación del 
municipio 

 

Establecer estrategias de cooperación con otras 
órdenes  de  gobierno  y/o  gobiernos 
municipales que han logrado tener un impacto 
regional. 

 

Verificar que el municipio participe 
efectivamente en alguna asociación municipal. 

 

1.4.1     Contar  con  un  comité  de  planeación 
municipal. 

 

Tener evidencia documentada (acta de 
instalación, programa de sesiones, actas de las 
sesiones, estructuramiento del comité, 
seguimiento de acuerdos, con mayoría de 
participación social en el mismo) del comité de 
planeación municipal en función. 

 

1.4.2     Contar  con  consejos  y/o  comisiones 
reglamentados en el municipio. 

 

Tener evidencia documentada (acta de 
instalación, programa de sesiones, actas de 
sesiones, estructuramiento del comité y/o 
consejo, seguimiento de acuerdos con 
participación social en el mismo) de esas 
comisiones. 

 

1.4.3   Contar con mecanismos de consulta 
ciudadana para la aplicación de políticas y 
programas. 

 

Crear procedimientos de consulta ciudadana 
para la planeación de políticas y programas, 
evidenciándolos  de  manera documentada con 
convenios, convocatorias, listas de asistencia, 
seguimientos de acuerdos, etc. 

 

1.4.4  Contar con áreas o instancias promotoras 
de la participación ciudadana 

 

Establecer una dirección o institutos mixtos de 
promoción de la participación ciudadana en la 
planeación, ejecución de proyectos, contraloría 
social y evaluación por sondeos, que cuente con 
un programa de difusión, capacitación y 
evaluación social y con metodologías de apoyo 
(planeación participativa, coinversión, 
evaluación social, resolución de conflictos, etc.) 

 

Documentar el plan de trabajo, organigrama, 
funciones, programas de actividades y reportes 
de acciones de esta dirección. 

 

1.4.5                Establecer        vinculación        con 
organizaciones de la sociedad civil. 

 

Contar con un padrón, con el que se hayan 
realizado convenios y desarr ollado proyectos 
con organizaciones de la sociedad civil 
(coinversión, desarr ollo social, etc.) 

 

Documentar el registro de proyectos y 
convenios. 
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1.4.6   Promover consultas ciudadanas para la 
evaluación de la gestión municipal. 

 

Realizar   por   el   gobierno   o   por   personas 
externas (empresas, organismos de la sociedad 
civil) a él, diversos tipos de consulta (sondeos, 
encuestas,  foros  ciudadanos,  grupos  de 
enfoque) con metodología estadística, para 
medir la percepción del buen gobierno, la 
confiabilidad,  el  impacto  de  la  política  social, 
los programas y políticas. (Urbanización, apoyo 
al sector privado, etc.) 

 

Crear y documentar un informe de resultados y 
un plan de mejora en base a los resultados. 

 

1.4.7    Contar  con  órganos  y  mecanismos  de 
contraloría social 

 

Crear comisiones de contraloría social 
capacitadas y reglamentadas en los consejos 
ciudadanos y órganos específicos de vigilancia 
de políticas públicas (de procesos críticos como 
licitaciones,  vigilancia  de  programas  sociales, 
de seguridad pública, transparencia, obra 
pública. 

 

Documentar, programa de trabajo, reportes, 
quejas, denuncias atendidas, y seguimiento en 
su caso, de las sanciones. 

 

1.4.8   Contar con procedimientos de atención 
ciudadana a peticiones, quejas, denuncias y 
sugerencias ciudadanas con seguimiento 
institucional. 

 

Establecer un sistema integral de registros 
(l íneas telefónicas, módulos, buzones) 
sistematización,   responsables de recepción, 
atención y control de asuntos (dirección de 
participación ciudadana, contraloría interna) 
estándares de atención (folio de asuntos, recibo 
al ciudadano, plazo de respuesta), 
documentando el registro de solicitud, 
seguimiento y resolución al ciudadano. 

 

1.4 Promover la participación del municipio 
 

Verificar la existencia de órganos ciudadanos 
(comités y consejos) que inciden en la 
planeación, control de la ejecución y evaluación 
de programas y políticas públicas, los cuales 
deben estar reglamentados y deben ser 
representativos y democráticos, apoyados por 
una instancia con procedimientos y 
metodologías definidas. 

 

Así como también, verificar que se realicen 
acciones con OSC y que se tenga un sistema de 
atención ciudadana integral con   manual de 
operación. 



                                                                                                                                                              MANUAL ORGANIZACIONAL 

32
32 

 

 

 

 
 

 

1.8.1   Contar con reglamentos de transito, 
policía, mercados, panteones, catastro, obras 
públicas, desarr ollo urbano, limpia, rastro, 
parques y jardines, agua, adquisiciones, 
protección civil, participación ciudadana, 
desarr ollo  urbano,  patrimonio  y 
administración? 

 

Se    debe    contar    con    más    del    75%    de 
reglamentación de manera documentada. 

 

1.8.2         Contar    con    un    buen    grado    de 
formalización de los procesos internos. 

 

Los procesos internos deben estar elaborados y 
revisados en su contenido y operación al menos 
una vez al año y estar aprobados 

 

Se debe de contar de manera documentada con 
manual de organización y procesos aprobados, 
cuya últ ima fecha de revisión no exceda de un 
año. 

 

1.8.3   Contar con  un acervo jurídico mínimo, 
documental o electrónico. 

 

Contar  de  manera  documentada  con  acervo 
jurídico con leyes federales y estatales. 

 

1.8.4   Contar con un sistema para la revisión 
periódica de los reglamentos. 

 

El sistema debe estar definido, se debe revisar 
los reglamentos al menos una vez en el periodo 
constitucional. 

 

Se debe de contar de manera documentada con 
la descripción del sistema, reporte de 
actividades  y/o  modificaciones,  actas  de 
cabildo y reglamentos publicados. 

 

1.8 Ser un municipio jurídicamente ordenado. 
 

Verificar que dentro del gobierno municipal 
existe el bando de policía y gobierno, un 
reglamento interior del ayuntamiento y otros 
reglamentos  actualizados  y  deben  ser 
accesibles a la ciudadanía, además de que 
existan mecanismos formales y sociales para 
combatir la corru pción. 

 

3.9.1   Crear programas y acciones para la 
promoción del ejercicio democrático de   la 
comunidad. 

 

Contar      de      manera      documentada      con 
programas, reporte de actividades y resultados. 

 

3.9.2    Difundir  la  estructura  y  funciones  del 
gobierno municipal. 

 

La difusión debe ser sistemática y se debe de 
contar de manera documentada con programas 
y reportes de actividades. 

 

3.9.3      Crear   una   campaña   permanente   de 
difusión de los derechos y obligaciones de los 

 

Contar de manera documentada con programas 
y reporte de actividades. 
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ciudadanos.  

 

3.9 Ser un municipio formador de ciudadanía. 
 

Verificar que existen acciones regulares para 
promover la formación y convivencia 
ciudadanas, que se cuenta con programas 
permanentes y que existe un organismo 
responsable de impulsarlas. 

 

4.5.1    Conocer y cumplir la normatividad 
federal y estatal en materia de ordenamiento y 
planeación terr itorial. 

 

Contar de manera documentada con evidencia 
del cumplimento de la normatividad estatal. 

 

4.5.3   Incluir en la planeación terr itorial, las 
dimensiones ecológicas, sociales, económicas y 
urbanas regionales. 

 

La    planeación    debe    estar    decretada    (o 
aprobada) y ser aplicada. 

 

Se debe contar de manera documentada con el 
instrumento de planeación. 

 

4.5.4   Crear la planeación participativa y la 
transparencia en el proceso de planeación 
municipal del terr itorio. 

 

La planeación debe estar reglamentada y se 
debe de contar de manera documentada con 
reglamento, evidencia de participación y acceso 
público a la información. 

En ausencia del Síndico, se quedara a cargo el oficial mayor, cuando este últ imo no se 
encuentre, el personal secretarial o auxiliar   se quedara en la atención al despacho y los 
asuntos del día. 

 

PERFIL DEL SÍNDICO 
 

SEXO; Indistinto. 
ESTADO CIVIL; Indistinto. 
EDAD; 25 en adelante. 
NACIONALIDAD; Mexicano en pleno ejercicio de sus derechos civi les y políticos, sin 
antecedentes penales y sin parentesco por consanguinidad o por afinidad con alguno de los 
miembros del ayuntamiento. 
ESCOLARIDAD; Licenciado en administración pública y ciencia política. 
ETICA DE TRABAJO: Respeto, tolerancia, honestidad, discreción, puntualidad, 
responsabilidad, lealtad, profesionalismo, voluntad, servicio, honradez, solidaridad y 
servicio. 
EXPERIENCIA; Resolución de problemas, manejos de equipos de trabajo, responsabilidad y 
servicio   público,   planeación   estratégica,   convencional   y   participativa,   conocimientos 
básicos de office, diseño y evaluación de programas, conocimiento de leyes y reglamentos 
aplicables al sector y administración en general, desarr ollo organizacional y procedimientos 
y conocimientos básicos de office. 
HABILIDADES: Habito por la lectura, la investigación y documentación, disposición de 
trabajo en equipo, honestidad, transparencia, actitud de servicio, conocimiento de los 
problemas sociales, liderazgo, don de mando, facilidad de expresión oral y escrita, análisis 
político, amplitud de criterio, administración de tiempos y recursos, toma de decisiones,
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motivación, delegación eficaz, capacidad de análisis e interpretación, manejo de conflictos, 
trato cordial, organización, programación, priorización y paciencia. 
HORARIO DE TRABAJO: de lunes a viernes de 8:00am a 3:00pm, con predisposición a ser 
discontinuo. 

 

PROMOTOR DE PARTICIPACION CIUDADANA 
 

Como Promotor de Participación Ciudadana estará el servidor público que designe el 
Presidente municipal, quien será el órgano promotor de control, registro, creación y 
desarr ollo de las asociaciones de vecinos que señalan los Títulos Séptimo y Octavo de la ley 
de gobierno, así como de Comités de Planeación para el desarr ollo Municipal previstos en la 
Ley de planeación. 
Al Promotor de Participación Ciudadana le corr esponde, crear el reglamento interno de la 
dirección  de  Participación  Ciudadana  y  proponerlo  a  través  de  la  secretaria  general  y 
coordinar las acciones de la Administración pública del Estado en materia de Participación 
Ciudadana, para lo cual se atiene a lo siguiente: 

 

MARCO JURIDICO: 
 

-Ley de Gobierno y Administración Pública Municipal. 
-Ley de Participación Social en el Estado. 
-Articulo 31 y 32 Reglamento interior de la secretaria general de gobierno. 
-Titulo séptimo y Octavo de la Ley de gobierno 
-Ley de Planeación. 

 

MATERIAL Y RECURSOS DE TRABAJO: 
 

Equipo de oficina;  escritorio,  sillas,  archivero,  internet,  computadora,  dispositivos  de 
almacenamiento, impresora, teléfono. 
Material de papelería; Hojas, lápices, borr ador, sacapuntas, lapiceras, tijeras, engrapadora, 
sellos, marcadores, carpetas, libros, clips, etc. 
Material de campo: vehículo. 
PERSONAL A SU CARGO; 
Ninguno. 

 

ATRIBUCIONES: 
 

I.-Representar a su superior jerárquico en las funciones y comisiones que le encomiende. 
II. -Proponer   al   superior   jerárquico   las   medidas   de   modernización   y   simplificación 
administrativa susceptibles de ser establecidas en el área de su responsabilidad. 
III. -Las   demás   facultades   que   le   confieran  las   disposiciones   jurídicas   aplicables,   el 
Secretario y/o el Titular del área a la que se encuentre adscrita. 
IV.-En coordinación con el área de comunicación desarro llar  el Programa de Presidente 
Municipal por un Día como estímulo a la participación social de niños y jóvenes del 
Municipio. 
V.-Establecer  coordinación  con  las  unidades  administrativas  de  la  Secretaría  para  el 
desarr ollo de acciones en materia de participación ciudadana.
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VI.-Coordinarse con las demás áreas directivas, para el mejor desempeño de los asuntos de 
su competencia. 
VII.-En apoyo al contralor social, vigilar la integración, reestructuración y en su caso la 
ratificación de los comités comunitarios de todas y cada una de las acciones y obras que se 
realizan con los recursos del fondo de infraestructura social municipal, en cada uno de sus 
programas dentro de las comunidades del Municipio de Pihuamo. 

 

FUNCIONES: 
 

I.-Convocar y participar en el ámbito de su competencia previo acuerdo y autorización de 
su superior jerárquico, en las comisiones, reuniones y sesiones de los consejos o comités de 
participación municipal y ciudadana, manteniendo informado al Secretario general del 
ayuntamiento de su adscripción. 
II. -Ser responsable de la estructura los 31 Comités de Barr io en la Cabecera Municipal y los 
7 Comités de los Centros Comunitarios en que se divide el municipio, para así dar 
cumplimiento a las demandas de la sociedad. 
III. -Fomentar la creación y fortalecimiento de los Comités de Participación Ciudadana de 
acuerdo a la Ley de Gobierno y Administración Pública Municipal, en las Comunidades, 
Colonias y Barrios, los cuales son nombrados democráticamente por los ciudadanos de las 
comunidades rurales y de las colonias. 
IV.-Brindar servicio de asesoría jurídica y capacitación a los comités y/o  asociaciones de 
vecinos   conformados   y   debidamente   registrados   en   la   Dirección   de   Participación 
Ciudadana, para un mejor desenvolvimiento de sus actividades en su comunidad. 
V.-Proporcionar a las personas jurídicas con funciones de representación ciudadana y 
vecinal la información municipal que requieran para el desarr ollo de sus actividades. 
VI.-Servir de  enlace  entre los Comités y las  diferentes Dependencias Municipales en la 
solución de los problemas que presentan sus entornos. 
VII.-Mantener relación con instituciones de Gobierno Federal y Estatal, para el desarr ollo y 
progreso de los ciudadanos y del Municipio. 
VIII. -Determinar la dependencia municipal responsable para coordinar las relaciones con 
las personas jurídicas con funciones de representación ciudadana y vecinal, establecer su 
registro y en general, ejercer las atribuciones específicas que se establecen en esta ley para 
apoyar sus actividades. 
IX.-Supervisar el cumplimiento y el funcionamiento de las responsabilidades conferidas por 
la comunidad a los Comités de Participación Ciudadana y Subcomités de Desarr ollo, a fin de 
que los frutos de sus actividades beneficien a sus respectivas comunidades. 
X.-Coordinar el proceso de Integración y renovación de los distintos Consejos Ciudadanos 
de  la  Administración  Pública  Estatal,  funcionando  como  vinculo  institucional  para  el 
seguimiento de su adecuado funcionamiento. 
XI.-Concentrar, analizar, evaluar, sistematizar y someter a consideración del secretario 
general las propuestas, opiniones y recomendaciones de los Consejos Ciudadanos de las 
dependencias y entidades y alinearlas al Plan Estatal de Desarr ollo. 
XII.-Definir, precisar y revisar los límites de las colonias, barr ios y zonas de los centros de 
población, para determinar el ámbito terr itorial que corr esponda a las personas jurídicas 
con funciones de representación ciudadana y vecinal, asegurando se incluyan la totalidad de 
las áreas urbanizadas.
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XIV.-Elaborar, ejecutar y Coordinar programas y acciones que permitan fomentar la 
participación de los consejos ciudadanos y captar propuestas, sugerencias y opiniones, con 
el objeto de mejorar el funcionamiento de los servicios públicos y las tareas generales de la 
administración. 
XV.-Promover la participación de la ciudadanía, en coordinación con las dependencias y 
entidades de la administración pública municipal, estatal y federal involucradas, a fin de 
detectar  las  necesidades  prioritarias  y  la  problemática  en  materia  de  bienestar  de  la 
comunidad y en la implementación de los programas y acciones de gobierno municipal. 
XVI.-Atender, en lo que sea de su competencia, a las peticiones presentadas por los 
ciudadanos, respecto a problemas que los aquejan. 
XVII.-Instalar módulos de atención ciudadana, así como llevar el control de los buzones de 
sugerencias o de quejas que se instalen en la Secretaría y en otras áreas. 
XVIII. -Previo convenio en coordinación gubernamental del estado de jalisco, darle 
empoderamiento a la ciudadanía en las decisiones del gobierno municipal. 
XIX.- Realizar monitoreo de la opinión pública mediante encuestas de opinión, enfocado al 
sentir de la población en cuanto a la participación de la ciudadanía en cuestión de gobierno. 

 

OBLIGACIONES: 
 

I.-Cumplir con las medidas de administración y desarro llo del personal asignado a las áreas 
a su cargo. 
II. -Informar y acordar con el superior jerárquico, el despacho de los asuntos de su 
competencia; 
III. -Elaborar los dictámenes, opiniones, informes, estudios y proyectos que le sean 
solicitados por el superior jerárquico; 
IV.-Auxiliar a todos los departamentos en las actividades que le sean requeridas para el 
mejor desempeño de los mismos. 
V.-Observar el debido cumplimiento de los asuntos propios de la Dirección a su cargo y 
responsabilidad,  de  acuerdo  con  los  principios  de  oportunidad,  eficiencia,  eficacia  y 
transparencia; 
VI.-Vigilar que se cumplan los lineamientos en materia de administración de los recursos 
financieros y materiales asignados al cumplimiento de las funciones que tiene 
encomendadas. 
VII.-Comprometerse a conocer el manual organizacional y el plan de desarr ollo municipal. 
VIII. -Ser eficiente, haciendo lo mejor que se pueda. 
IX.-Capacitarse como mínimo 2 veces al año. 
X.- Realizar de manera periódica un análisis del funcionamiento de esta oficina. 
XI.-Realizar el manual operativo y su plan de trabajo corr espondiente a su área. 
XII.- Cumplir con lo requerido en el programa agenda desde lo local, de los siguientes 
parámetros: 

 

PARAMETROS: REQUISITOS: 

1.1.8   Atender a las demandas ciudadanas y 
realizar un  reporte  de  comparación entre las 
demandas atendidas y el total de demandas de 
la ciudadanía. 

Mantener mecanismos de atención a las 
demandas ciudadanas (sistemas de recolección 
de  demandas,  quejas  y  sugerencias)  con 
reporte de atención a las mismas,   y atender 
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 más del 75% de estas. (x>75%). 

1.4.1     Contar  con  un  comité  de  planeación 
municipal. 

Tener evidencia documentada (acta de 
instalación, programa de sesiones, actas de las 
sesiones, estructuramiento del comité, 
seguimiento de acuerdos, con mayoría de 
participación social en el mismo) del comité de 
planeación municipal en función. 

1.4.2     Contar  con  consejos  y/o  comisiones 
reglamentados en el municipio. 

Tener evidencia documentada (acta de 
instalación, programa de sesiones, actas de 
sesiones, estructuramiento del comité y/o 
consejo, seguimiento de acuerdos con 
participación social en el mismo) de esas 
comisiones. 

1.4.3   Contar con mecanismos de consulta 
ciudadana para la aplicación de políticas y 
programas. 

Crear procedimientos de consulta ciudadana 
para la planeación de políticas y programas, 
evidenciándolos  de  manera documentada con 
convenios, convocatorias, listas de asistencia, 
seguimientos de acuerdos, etc. 

1.4.4  Contar con áreas o instancias promotoras 
de la participación ciudadana 

Establecer una dirección o institutos mixtos de 
promoción de la participación ciudadana en la 
planeación, ejecución de proyectos, contraloría 
social y evaluación por sondeos, que cuente con 
un programa de difusión, capacitación y 
evaluación social y con metodologías de apoyo 
(planeación participativa, coinversión, 
evaluación social, resolución de conflictos, etc.) 

Documentar el plan de trabajo, organigrama, 
funciones, programas de actividades y reportes 
de acciones de esta dirección. 

1.4.5                Establecer        vinculación        con 
organizaciones de la sociedad civil. 

Contar con un padrón, con el que se hayan 
realizado convenios y desarr ollado proyectos 
con organizaciones de la sociedad civil 
(coinversión, desarr ollo social, etc.) 

Documentar el registro de proyectos y 
convenios. 

1.4.6   Promover consultas ciudadanas para la 
evaluación de la gestión municipal. 

Realizar   por   el   gobierno   o   por   personas 
externas (empresas, organismos de la sociedad 
civil) a él, diversos tipos de consulta (sondeos, 
encuestas,  foros  ciudadanos,  grupos  de 
enfoque) con metodología estadística, para 
medir la percepción del buen gobierno, la 
confiabilidad,  el  impacto  de  la  política  social, 
los programas y políticas. (Urbanización, apoyo 
al sector privado, etc.) 
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 Crear y documentar un informe de resultados y 
un plan de mejora en base a los resultados. 

1.4.7    Contar  con  órganos  y  mecanismos  de 
contraloría social 

Crear comisiones de contraloría social 
capacitadas y reglamentadas en los consejos 
ciudadanos y órganos específicos de vigilancia 
de políticas públicas (de procesos críticos como 
licitaciones,  vigilancia  de  programas  sociales, 
de seguridad pública, transparencia, obra 
pública. 

Documentar, programa de trabajo, reportes, 
quejas, denuncias atendidas, y seguimiento en 
su caso, de las sanciones. 

1.4.8   Contar con procedimientos de atención 
ciudadana a peticiones, quejas, denuncias y 
sugerencias ciudadanas con seguimiento 
institucional. 

Establecer un sistema integral de registros 
(l íneas telefónicas, módulos, buzones) 
sistematización,   responsables de recepción, 
atención y control de asuntos (dirección de 
participación ciudadana, contraloría interna) 
estándares de atención (folio de asuntos, recibo 
al ciudadano, plazo de respuesta), 
documentando el registro de solicitud, 
seguimiento y resolución al ciudadano. 

1.4 Promover la participación del municipio Verificar la existencia de órganos ciudadanos 
(comités y consejos) que inciden en la 
planeación, control de la ejecución y evaluación 
de programas y políticas públicas, los cuales 
deben estar reglamentados y deben ser 
representativos y democráticos, apoyados por 
una instancia con procedimientos y 
metodologías definidas. 

Así como también, verificar que se realicen 
acciones con OSC y que se tenga un sistema de 
atención ciudadana integral con   manual de 
operación. 

4.5.4   Crear la planeación participativa y la 
transparencia en el proceso de planeación 
municipal del terr itorio. 

La planeación debe estar reglamentada y se 
debe de contar de manera documentada con 
reglamento, evidencia de participación y acceso 
público a la información. 

 

 

PERFIL DEL PROMOTOR DE PARTICIPACION CIUDADANA: 
 

SEXO; Indistinto. 
ESTADO CIVIL; Indistinto. 
EDAD; 25 en adelante.
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NACIONALIDAD; Mexicano en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos, sin haber 
sido condenado en sentencia ejecutoria por delito intencional, gozando públicamente de 
buena reputación y reconocida honorabilidad. 
ETICA DE TRABAJO: Veracidad, confianza, compromiso, calidad, respeto, servicio, 
responsabilidad,   lealtad,   profesionalismo,   voluntad,   humildad,   tolerancia,   honradez, 
solidaridad y honestidad. 
ESCOLARIDAD; administración. 
EXPERIENCIA; Conocimientos básicos en computación, conocimientos en administración 
pública, política social, manejo de equipos de trabajo. 
HABILIDADES: Congruencia, Facilidad de expresión oral y escrita, amplitud de criterio, 
trabajo en equipo, liderazgo en grupos de opinión, relaciones públicas, espíritu de servicio, 
iniciativa y toma de decisiones, trabajo bajo presión, tolerancia, sensibilidad, capacidad de 
análisis e interpretación y responsabilidad. 
HORARIO DE TRABAJO: de 8:00amo a 3:00pm con predisposición a ser discontinuo. 

 

ASESOR JURIDICO 
 

El asesor jurídico, será el funcionario encargado de la asistencia jurídica del ayuntamiento 
de  Pihuamo  Jalisco  y  de  sus  organismos  públicos  en  sus  dos  facetas;  contenciosa  y 
consult iva,  sin  perjuicio  de  las  funciones  atribuidas  por  la  legislación  vigente  a  otros 
órganos estatales, autonómicos y municipales, de igual modo, intervendrá en los asuntos 
legales que le competan, cumpliendo y difundiendo las disposiciones jurídicas y 
lineamientos generales que norman las facultades y funciones del área, así como asesorar 
en materia de interpretación y aplicación de las leyes a las dependencias administrativas y 
en su caso, a los particulares que lo soliciten, sobre situaciones concretas. 

 

MARCO JURIDICO 
 

-Ley Orgánica Municipal. 
-Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Pihuamo Jalisco. 

 

ATRIBUCIONES: 
 

I.-Coadyuvar   con   las   tareas   que   en   materia   de   representación   Jurídica   indique   el 
Ayuntamiento. 
II. -Intervenir en los asuntos legales de interés para el Ayuntamiento de Pihuamo Jalisco. 
III. -Compilar y difundir las disposiciones Jurídicas y lineamientos generales que rigen la 
administración pública. 
IV.-Elaborar o formular denuncias y/o  querellas sobre hechos presuntamente delictivos en 
los que tenga injerencia o le resulte competencia de esta área jurídica de las diferentes 
Dependencias Administrativas y del propio H. Ayuntamiento de Pihuamo Jalisco. 
VII.-Elaborar  o  formular  demandas  en  materias  civiles,  mercantiles,  administrativas, 
fiscales   y   similares,   sobre   hechos   en   los   cuales   tengan   injerencia   las   diferentes 
Dependencias Administrativas y el propio H. Ayuntamiento de Pihuamo Jalisco. 
VIII. -Dar contestación y seguimiento a las diferentes Demandas, Denuncias y/o  Querellas 
penales, así como Procedimientos Administrativos iniciados  en contra  y por las diferentes 
Dependencias Administrativas y en general del H. Ayuntamiento Constitucional de Pihuamo
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Jalisco, durante el transcurso de sus diferentes etapas procedimentales que señala la ley de 
la materia que se trate. 
IX.-Asesorar en materia de interpretación y aplicación de las Leyes a las dependencias 
administrativas y en su caso, a los particulares que soliciten el apoyo del Ayuntamiento en 
situaciones concretas. 
X.-Representar Jurídicamente al Ayuntamiento cuando este así lo requiera. 
Proporcionar  asesoría  jurídica  y  orientación  legal  gratuita  a  todos  los  sectores  de  la 
población Pihuamense que acuda ante esta Dirección Jurídica. 
XI.-Redactar en su caso, oficios, solicitudes y documentos que los ciudadanos requieran 
para   efectuar   algún   trámite   menor,   ello   como   resultado   de   la   orientación   legal 
proporcionada y que sea requerido. 
XII.-Expedir citatorios conciliatorios como respuesta a la problemática planteada por la 
ciudadanía que ha recibido asesoría jurídica con la finalidad de fomentar la paz y la justicia 
social, evitando al particular orientado gastos excesivos en abogados o trámites que pueden 
resultar  inútiles,  ya  que  su  naturaleza  requiere  única  y  exclusivamente  una  reunión 
conciliatoria y no así un Juicio o Procedimiento determinado. 
XIII. -Revisar    los    Reglamentos,    Bandos,    Manuales    y    demás    disposiciones    legales 
municipales, como área integrante de la Comisión del Proceso Legislativo Municipal. 

 

FUNCIONES: 
 

I.-Orientar  y  asesorar  en  asuntos  de  carácter  jurídico  legal  al  despacho  de  la  alcaldía, 
presidente municipal y demás direcciones en quehaceres propios de la gestión municipal. 
II. -Coordinarse con las direcciones que requieran opinión  legal respecto de un expediente 
administrativo o de algún asunto que requiera la intervención de la Gerencia de Asesoría 
Jurídica. 
III. -Emprender las acciones legales que correspondan en coordinación con la procuraduría 
municipal, tendientes a defender los intereses de la municipalidad y/o funcionarios. 
IV.-Revisar las ordenanzas, decretos, acuerdos, resoluciones de la alcaldía y resoluciones 
municipales,   así   como   también   convenios   y   contratos   en   los   que   intervenga   la 
municipalidad. 
V.-Emitir opinión legal en aquellos expedientes administrativos puestos a consideración de 
la oficina general de asesoría jurídica. 
VI.-Prever las acciones y recursos necesarios para la corr ecta aplicación de las actividades 
propias de la Dirección. 
VII.-Programar las acciones a desarr ollar durante el ejercicio anual, estableciendo un orden 
de prioridades. 
VIII. -Rendir el Informe anual de las actividades realizadas, a efecto de que se considere en 
la elaboración del Informe de Gobierno del Municipio. 
IX.-Organizar conferencias sobre la temática y servicios que presta la Dirección. 
XI.-  Proporcionar  asesoría  y  asistencia  jurídica  a  las  distintas  aéreas  del  Gobierno 
Municipal. 
XII.-Elaborar publicidad para promover los distintos servicios prestados por la Dirección. 
XIII. -Representar al Ayuntamiento en los distintos asuntos jurídicos corr espondientes. 
XIV.-Coordinar acciones con el subdirector y el personal a su cargo, a efecto de mejorar 
permanentemente los servicios prestados por la Dirección.
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XV.-Respaldar y fortalecer las tareas emprendidas por la Dependencia, tanto en el ámbito 
de la Justicia Municipal, como en la debida conducción de la Dirección. 
XVI.-Participar con la Dirección de Planeación, en la elaboración del Plan de Desarr ollo 
Municipal. 
XVII.-Emprender  acciones  de  evaluación  permanente  de  los  servicios  prestados  por  la 
Dirección, a efecto de diseñar corr ecciones y/o  adecuaciones a esta. 
XVIII. -Participar en la implementación de talleres, conferencias, cursos de capacitación, 
entre otros, sobre los temas propios de la Dirección. 
XIX.-Colaborar con propuestas en el desarr ollo de las diferentes fases que corr esponden a 
las  funciones  de  elaboración,  seguimiento,  control  y  evaluación  del  Plan  de  Desarr ollo 
Municipal, por lo que ve a la Dirección Jurídica. 
XX.-Conducir  con  eficiencia  los  trabajos  propios  de  su  área,  a  efecto  de  agilizar  el 
desempeño de la Dirección. 
XXI.-Atender con eficiencia los asuntos encomendados por especialidad. 
XXII.-Impulsar sesiones de apoyo, fortalecimiento y/o  asesoría entre las distintas jefaturas 
de oficina, a efecto de ser más eficientes en el desempeño de las tareas propias del Área. 
XXIII.-Las demás funciones inherentes al cargo que le asigne el presidente municipal. 

 

OBLIGACIONES; 
I.-Participar en reuniones de trabajo que redunden en el mejor desempeño de las funciones 
de la oficina general de asesoría jurídica, y en aquellas donde la presencia de esta gerencia 
sea necesaria. 
II. -Supervisar y evaluar las funciones del personal a su cargo. 
III. -Elaborar el   Programa Operativo Anual de la Dirección,  considerando para esto las 
políticas públicas diseñadas para el caso y procurando asi mismo su aplicación eficiente en 
todos los aspectos de la justicia municipal. 
IV.-Realizar el plan de trabajo corr espondiente a su área. 
V.-Rendir en forma puntual los informes de actividades realizadas por la Dirección Jurídica. 
VI.-Emitir en forma puntual Informes sobre el estado que guarda cada asunto en particular. 

 

PERFIL DEL ASESOR JURIDICO: 
 

SEXO; Indistinto. 
ESTADO CIVIL; Indistinto. 
EDAD; 25 en adelante. 
NACIONALIDAD;  Mexicano  en  pleno  ejercicio  de  sus  derechos  civiles  y  políticos,  (Ser 
nativo del municipio o haber residido en el, durante los últ imos años, salvo en caso de 
ausencia  motivada  por  el  desempeño  de  algún  cargo  en  el  servicio  público,  siempre  y 
cuando no haya sido fuera del estado), sin haber sido condenado en sentencia ejecutoria 
por delito intencional. (Gozando públicamente de buena reputación y reconocida 
honorabilidad). 
ETICA   DE   TRABAJO:   Responsabilidad,   lealtad,   profesionalismo,   voluntad,   servicio, 
honradez, solidaridad, honestidad y justicia. 
ESCOLARIDAD;   Titulo   profesional   universitario   de   abogado   que   incluya   estudios 
relacionados con la especialidad y estar habilitado para el ejercicio.
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EXPERIENCIA; En labores de la especialidad, mínimo 2 años en cargos similares, 
conocimientos de informática, entorno de Windows, conocimiento de inglés, conocimiento 
de los reglamentos de policía y buen gobierno. 
HABILIDADES: Tolerancia,  paciencia,  realizar varias cosas al mismo tiempo,  Liderazgo, 
administración  de  tiempos  y  recursos,  toma  de  decisiones,  capacidad  de  análisis  e 
interpretación,     manejo     de     conflictos,     trato     cordial,     organización,     solidaridad, 
responsabilidad e iniciativa. 
HORARIO DE TRABAJO: De 8:00am a 3:00pm, con disponibi lidad para trabajar cuando se 
necesite fuera de horario. 

 

CONTRALORIA MUNICIPAL 
 

Como Contralor Municipal estará el servidor público que designe el Presidente municipal, 
quien se encargara de asistir a la integración de los comités de obra pública cuando inicien 
diferentes obras en el municipio, atender las quejas y denuncias de la ciudadanía por faltas 
al buen desempeño de los servidores públicos, establecer políticas y criterios orientados 
hacia el adecuado aprovechamiento de los recursos municipales, así como asistir a la 
tesorería municipal con fines de revisión en la integración de las cuentas públicas, 
desarr ollando estrategias y procedimientos para evaluar la eficiencia y eficacia del control 
interno y planear de acuerdo al programa de desarr ollo municipal, las revisiones de las 
dependencias  del  ayuntamiento,  haciendo  las  observaciones  y  recomendaciones 
pertinentes, para mejorar las actividades que desarr ollan las diferentes áreas de la 
administración pública. 

 

MARCO JURIDICO; 
 

-Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Artículo 115). 
-Código Fiscal de la Federación. 
-Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Jalisco. 
-Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Jalisco. 
-Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco (Artículo 45 
Referente a las circulares internas, instructivos, manuales, formatos y cualquier otro acto de 
similar naturaleza), Artículo 46. 
-Ley de Responsabilidad Patrimonial del Estado de Jalisco y sus Municipios. 
-Ley de Fiscalización Superior del Estado de Jalisco. 
-Código Fiscal del Estado de Jalisco. 
-Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Jalisco y sus Municipios. 
-Ley de Deuda Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 
-Ley de Ingresos del Municipio de Pihuamo. 
-Ley del Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado de Jalisco. 
-Ley del Procedimiento Administrativo del Estado de Jalisco y sus Municipios. 
-Reglamento del Comité Municipal de Adquisiciones del Ayuntamiento Constitucional de 
Pihuamo, Jalisco. 

 

MATERIAL Y EQUIPO DE TRABAJO:
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Equipo de oficina; escritorio, sillas, archivero, computadora con internet, dispositivos de 
almacenamiento, impresora, teléfono. 
Material de papelería; Hojas, lápices, borr ador, sacapuntas, lapiceras, tijeras, engrapadora, 
sellos, marcadores, carpetas, libros, clips, etc. 
Material de trabajo: Documentación jurídica y otras fuentes de consulta. 
PERSONAL A SU CARGO; 
-Ninguno. 

 

ATRIBUCIONES: 
 

LAS ATRIBUCIONES, FUNCIONES Y OBLIGACIONES DE CONTRALORIA LAS LLEVA EL 
SINDICO YA QUE NO EXISTE ESTE DEPARTAMENTO. 

 

ATRIBUCIONES: 
 

I.-Solicitar a la dirección jurídica, inicie procedimientos administrativos en contra de los 
servidores públicos que entorpezcan el procedimiento de auditoría o no proporcionen la 
documentación y aclaraciones que se hayan solicitado. 
II. -Iniciar  ante  la  dirección  jurídica,  el  procedimiento  administrativo  de  rendición  de 
cuentas a que se refiere esta reglamento. 
III. -Solicitar los informes necesarios a personas físicas o jurídicas, respecto las relaciones 
financieras o contractuales del ayuntamiento y sus entidades, para verificar que los egresos 
bajo estos rubros sean los corr ectos o la prestación de bienes o servicios efectivamente se 
estén prestando. 
IV.-Dar asesoraría al ayuntamiento y a sus entidades sobre la adopción de medidas de 
control para el ingreso y el ejercicio del gasto público. 
V.-Recomendar las medidas preventivas y corr ectivas en materia de cuenta pública a la 
tesorería y análogas de las entidades municipales. 
VI.-Practicar visitas, inspecciones, informes, revisar libros y documentos los ayuntamientos 
y sus entidades; así como examinar su contenido incluyendo las obras que realicen los 
fideicomisos públicos y patronatos. 
VII.-Supervisar que todo ingreso y erogación esté debidamente autorizada, comprobada y 
justificada. 
VIII. -Proponer al presidente municipal reglamentos y manuales que le permitan su 
funcionamiento interno, para que éste los proponga al pleno del ayuntamiento. 
IX.-Revisar el ejercicio corr ecto de los presupuestos de acuerdo a los gastos autorizados y 
contemplados por los programas aprobados por el ayuntamiento. 

 

FUNCIONES: 
 

I.-Planear, programar, organizar y coordinar el sistema de control y evaluación municipal. 
II. -Auditar las cuentas públicas del ayuntamiento y entidades municipales continua y 
simultáneamente durante el ejercicio fiscal que corr esponda. 
III. -Vigilar que los recursos federales y estatales asignados al municipio se apliquen en los 
términos estipulados en las leyes, reglamentos y convenios respectivos. 
IV.-Vigilar y evaluar el cumplimiento de las obligaciones de los proveedores y contratistas 
de la administración pública municipales, que establecen los contratos respectivos.
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V.-Vigilar  el  ingreso  y  el  ejercicio  del  gasto público  municipal  y  su  congruencia  con  el 
presupuesto anual de egresos. 
VI.-Participar en la entrega y recepción a que se refiere esta reglamento. 
VII.-Vigilar que los ingresos municipales se enteren a la Tesorería, conforme a los 
procedimientos contables y disposiciones legales aplicables. 
VIII .-Verificar que Tesorería y las entidades municipales observen y apliquen los criterios, 
manuales y reglamentos de auditoría, cuenta pública que al efecto expida el Congreso del 
Estado. 
IX.-Examinar las  nóminas,  recibos y documentos de pago que expida la tesorería o las 
análogas de las entidades municipales. 
X.-Practicar visitas periódicas de inspección a la tesorería o análogas de las entidades 
municipales, así como levantar las actas respectivas con valor probatorio. 
XI.-Vigilar y evaluar los subsidios otorgados a las entidades y a particulares cualquiera que 
sean sus fines de su destino; así como verificar si su aplicación es acorde a los objetivos y 
metas   fijados   a   cada   entidad,   respetando  las   limitaciones   impuestas   por   las  leyes 
respectivas. 
XII.-Instrumentar  y  operar  un  sistema  de  información  computarizada  que  le  permita 
conocer   el   avance   en   la   implantación   de   las   medidas   preventivas   y   corr ectivas 
recomendadas y contar con los indicadores que señalen el avance en la gestión 
administrativa y financiera del ayuntamiento y sus entidades. 
XIII. -Verificar  que  las  entidades  que  tengan  funciones  de  recaudación,  sí  éstas  se  han 
llevado de acuerdo con la ley de ingresos o, en su caso, sí los han ingresados a tesorería 
conforme las leyes en la materia. 
IV.-vigilar que el inventario de bienes del ayuntamiento y sus entidades, se encuentren 
actualizados y estén registrados. 
XV.-Auxiliar al ayuntamiento en la revisión del inventario de bienes muebles e inmuebles 
XVI.-Verificar que los servidores públicos municipales cumplan con sus declaraciones 
patrimoniales. 
XVII.-Procurar  la  coordinación  con  la  Contaduría  Mayor  de  Hacienda  del  Congreso  del 
Estado y la Contraloría del Gobierno del Estado, para el mejor cumplimiento de sus 
funciones. 
XVIII. -Establecer las bases generales y realizar en forma programada, auditorias integrales, 
inspecciones y evaluaciones, informando de los resultados al Ayuntamiento por conducto 
de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal. 
XIX.-Establecer las bases generales del servicio profesional de carr era en control, vigilancia 
y evaluación para los servidores públicos adscritos a dicha dependencia. 
XX.-Las demás funciones que le señalen el ayuntamiento, este reglamento, las leyes, 
reglamentos  y  demás  disposiciones  de  carácter  administrativo.  La  Contraloría  debe 
informar al Ayuntamiento y a la Contaduría Mayor de Hacienda del Congreso del Estado, de 
las desviaciones e irr egularidades que detecte en el ejercicio de sus funciones, con relación 
a las materias previstas en este reglamento. 

 

OBLIGACIONES: 
 

I.-Auxiliar   al   ayuntamiento   en   la   revisión   de   los   informes   financieros   mensuales, 
semestrales y anuales de la Tesorería, y verificar que se rindan oportunamente y en forma 
debida al Congreso del Estado, a través de la Contaduría Mayor de Hacienda.
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II. -Celebrar convenios de coordinación y colaboración, a través de la dirección jurídica y 
previo acuerdo del ayuntamiento, con sus análogas federal y estatal. 
III. -Conservar en su archivo, los papeles de trabajo que respaldan las revisiones efectuadas, 
así como los documentos inherentes a su actividad, conforme lo establece la ley en materia 
de administración y manejo de documentos públicos. 
Propiedad del municipio cuya elaboración está a cargo de la tesorería. 
IV.-Auxiliar a la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal en el cumplimiento de sus 
funciones. 
V.-Vigilar en el ámbito de su competencia, la aplicación de leyes, reglamentos y demás 
disposiciones relacionadas con la materia. 
VI.-Estar disponible a la hora que se solicite su servicio 
VII.-Ser eficiente, haciendo lo mejor que se pueda. 
VIII. -Realizar el manual operativo y su plan de trabajo corr espondiente a su área. 
IX.-Cumplir  con  lo  requerido  en  el  programa  agenda  desde  lo  local,  de  los  siguientes 
parámetros: 

 

PARAMETROS: REQUISITOS: 

1.9  Se debe facilitar al municipio el acceso a las 
instalaciones de procuración de justicia federal 
y estatal. 

El municipio debe de contar con medios 
suficientes para la orientación a la población 
hacia las instancias de procuración de justicia 
federal y estatal. 

Se debe contar de manera documentada y 
electrónica    con un directorio actualizado, 
folleteria y reportes. 

1.9.2    Contar  con  un  juzgado  administrativo 
municipal o equivalente. 

Contar con documentación de acta de creación, 
organigrama, nombramientos, plan de trabajo e 
informe de actividades. 

1.9.3   Contar con un sistema de quejas y 
sanciones en contra de servidores públicos 
municipales. 

El sistema debe ser permanente para recibi r las 
quejas, instaurar los procedimientos 
administrativos e imponer sanciones. 

Se debe contar con respaldo documental de la 
existencia del área administrativa que 
implemente el sistema. 

1.9.4 Contar con una contraloría municipal. En  la  contraloría  deben  existir  mecanismos 
para la vigilancia y evaluación ciudadana del 
gasto (contraloría social). 

Se debe contar con un respaldo documental de 
actas, dictámenes, organigrama, 
nombramientos, mecanismos de vigilancia y 
reporte de resultados. 

1.9.5  Ser un municipio con vigencia del estado 
de derecho. 

Verificar que los habitantes tengan acceso fácil 
y rápido a los mecanismos de impartición de 
justicia; que se cuente con contraloría interna y 
mecanismos de contraloría social. 
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En ausencia del Contralor municipal, se quedara a cargo el oficial mayor, cuando este últ imo 
no se encuentre, el personal secretarial o auxiliar  se quedara en la atención al despacho y 
los asuntos del día. 

 

PERFIL DEL CONTRALOR MUNICIPAL 
 

SEXO; Indistinto. 
ESTADO CIVIL; Indistinto. 
EDAD; 25 en adelante. 
NACIONALIDAD; Mexicano en pleno ejercicio de sus derechos civi les y políticos, sin 
antecedentes penales y sin parentesco por consanguinidad o por afinidad con alguno de los 
miembros del ayuntamiento. 
ESCOLARIDAD; Licenciado en administración pública y ciencia política. 
ETICA DE TRABAJO: Respeto, tolerancia, honestidad, discreción, puntualidad, 
responsabilidad, lealtad, profesionalismo, voluntad, servicio, honradez, solidaridad y 
servicio. 
EXPERIENCIA; Resolución de problemas, manejos de equipos de trabajo, responsabilidad y 
servicio   público,   planeación   estratégica,   convencional   y   participativa,   conocimientos 
básicos de office, diseño y evaluación de programas, conocimiento de leyes y reglamentos 
aplicables al sector y administración en general, desarr ollo organizacional y procedimientos 
y conocimientos básicos de office. 
HABILIDADES: Honestidad, disposición, transparencia, habito por la inspección, vigilancia, 
rendición de cuentas, conocimientos de las facultades y obligaciones de toda la 
administración publica municipal y en especifico de los servidores públicos municipales, 
disposición de trabajo en equipo, actitud de servicio, liderazgo, facilidad de expresión oral y 
escrita,   análisis,   manejo   de   conflictos,   trato   cordial,   organización,   programación, 
priorización y paciencia. 
HORARIO DE TRABAJO: de lunes a viernes de 8:00am a 3:00pm, con predisposición a ser 
discontinuo. 

 

ORGANIGRAMA DE SECRETARIA GENERAL: 
 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
 

 

SECRETARIA GENERAL 
 

 

SECRETARIA 

PROGRAMA AGENDA 

DESDE LO LOCAL 

UNIDAD DE 

TRASNPARENCIA

 
COMUNICACIÓN 

SOCIAL 
 
 

SECRETARIA 
 

 

SECRETARIA GENERAL
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El  secretario  general  es el funcionario encargado  de atender la  problemática interna y 
externa en torno a la prestación y operación de los servicios públicos municipales, así como 
realizar diferentes gestiones encaminadas a  la realización de obras o acciones en beneficio 
de la población Pihuamense, además de dar la fe notarial al ayuntamiento a través de la 
elaboración de las diferentes certificaciones, así como llevar a cabo el libro de actas del 
ayuntamiento, su documentación y archivo, coordinar lo conducente a la política interna en 
las diferentes áreas de la administración publica municipal y ser el eje articulador entre el 
ayuntamiento y la administración publica municipal, así como atender todos y cada uno de 
los asuntos relacionados al quehacer ordinario de la secretaria y auxiliar al presidente 
municipal en la conducción de todos los planes y programas y para esto se atiene a lo 
siguiente: 

 

MARCO JURIDICO: 
 

Legislación Federal: 
-Constitución Política de los Estados Unidos Mexicano. 
-Ley del Servicio Militar. 
Legislación Estatal: 
-Constitución Política del Estado de Jalisco. 
-Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal. 
-Ley del Registro Civil. 
-Ley del Procedimiento Administrativo. 
-Ley de Servidores Públicos para el Estado de Jalisco y sus Municipios. 
-Ley de Responsabilidad Patrimonial del Estado de Jalisco y sus Municipios. 
-Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 
-Ley de Transparencia e información Pública. 
Reglamentos Municipales: 
-Reglamento de Policía y Buen Gobierno. 
-Reglamento del Gobierno y la Administración Pública del 
-Ayuntamiento Constitucional de Pihuamo, Jalisco. 
-Reglamento para la Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas. 
-Reglamento Municipal para la Protección del Ambiente y Equilibrio Ecológico. 
-Reglamento Interior de la Dirección de Seguridad Pública. 
-Reglamento para la Trasparencia y Acceso a la Información Pública. 

 

MATERIAL Y EQUIPO DE TRABAJO: 
 

Equipo de oficina; escritorio, sillas, archivero, computadora con internet, dispositivos de 
almacenamiento, impresora, teléfono. 
Material de papelería; Hojas, lápices, borr ador, sacapuntas, lapiceras, tijeras, engrapadora, 
sellos, marcadores, carpetas, libros, clips, etc. 
Material de trabajo: Documentación jurídica y otras fuentes de consulta. 
PERSONAL A SU CARGO; 
-Secretaria particular. 

 

ATRIBUCIONES:
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I.-Auxiliar en la atención de la audiencia ciudadana al Presidente Municipal, previo su 
acuerdo. 
II. -Fomentar la participación ciudadana en los programas de obras y servicios públicos. 
III. -Administrar y tener bajo su cuidado el archivo del Ayuntamiento y el archivo histórico 
municipal. 
IV.-Llevar A Cabo La elección de la Autoridad Auxiliar Municipal (delegado y subdelegado). 
V.-Presidir los debates del H. Ayuntamiento en ausencia del Presidente Municipal. 
VI.-Desempeñar La función de Secretario de la Junta Municipal de Reclutamiento. 
VII.-Suplir las faltas del Presidente Municipal, en los términos de la Ley. 
VIII. -Certificar la publicación de los ordenamientos municipales. 
IX.-Elaborar   convocatorias y formar parte como Vocal Técnico del Consejo Municipal de 
Giros Restringidos sobre la Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas, teniendo voz en las 
reuniones del mismo. 
X.-Comparecer ante el Ayuntamiento, Cuando se le requiera para dar cuenta del desempeño 
de sus funciones y el desahogo de los asuntos legales, El Cual Estará asistido de la Unidad 
Técnica Jurídica. 
XI.-Proponer,  coordinar  y  ejecutar  las  políticas  y  criterios  en  materia  de  sistemas  de 
administración de personal, servicios médicos y mantenimiento de vehículos. 
XII.-A solicitud de alguno de los integrantes del Ayuntamiento, elaborar acuerdos en donde 
se den instrucciones para el adecuado seguimiento de las decisiones que se tomen en las 
sesiones. 
XIII. -Controlar la corr espondencia oficial y dar cuenta diaria de los asuntos al Presidente 
Municipal para acordar el trámite. 
XIV.-Desempeñar los cargos y comisiones oficiales, que le confiere el Presidente Municipal. 
XV.-La  Secretaría  del  Ayuntamiento  puede  recaer  en  el  Síndico  previa  aprobación  por 
mayoría absoluta del Ayuntamiento. 

 

FUNCIONES: 
 

I.-Formar y conservar actualizada de Las Leyes, Decretos, Reglamentos, Circulares, 
Periódicos Oficiales del Estado y en general todas las Disposiciones legales de aplicación en 
el Municipio y el Estado. 
II. -Participar  sólo  con  voz  informativa  en  las  deliberaciones  para  la  aprobación  de  los 
ordenamientos municipales. 
III. -Refrendar con su firma las iniciativas de ley o decreto, ordenamientos, reglamentos 
interiores, documentos, corr espondencia, acuerdo y comunicaciones del Ayuntamiento o 
IV.-Informar  al  Ayuntamiento  los  antecedentes  necesarios  para  acordar  el  trámite  y 
despacho de los asuntos que se traten. 
V.-Atender las funciones relativas a la Junta Municipal de Reclutamiento. 
VI.-Dar cuenta al Presidente Municipal de las responsabilidades administrativas de los 
servidores públicos del Ayuntamiento. 
VII.-Dar Solución a los asuntos administrativos que le Corr esponda al Ayuntamiento, Así 
como atender y resolver los asuntos que el presidente municipal le encomienda. 
VIII. -Auxiliar al Presidente Municipal en la conducción de la política interior del municipio. 
IX.-Acordar directamente con el Presidente Municipal los asuntos de su competencia.
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X.-Ejecutar  los  programas  que  le  corr espondan  en  el  contexto  del  Plan  Municipal  de 
Desarr ollo y de la reglamentación interior de la administración municipal. 
XI.-Formar  y  actualizar  el  padrón  de  las  asociaciones  de  habitantes  Existentes  en  el 
Municipio. 
XII.-Clasificar la información de conformidad a lo dispuesto por la ley, los lineamientos que 
expida el instituto y demás disposiciones legales aplicables  ́y 
XIII. -Clasificar las comisiones, comités, sesiones, juntas o reuniones cualquiera que sea su 
denominación que, por su naturaleza, deban ser de acceso restringido, de conformidad a lo 
dispuesto por la ley, los lineamientos que expida el instituto y demás disposiciones legales o 
reglamentos aplicables. 
XIV.-Colaborar en las acciones de inspección y vigilancia que lleve a cabo la Contraloría, a 
través de la Dirección Jurídica. 
XV.-Asentar y conservar los registros del libro de actas, conforme al procedimiento, técnica 
de registro y forma de certificación de las actas y los documentos que integren el libro de 
actas,  que  se  determina  en  el  reglamento  interno  donde  se  regulen  las  sesiones  del 
Ayuntamiento. 
XVI.-Firmar el libro de actas del Ayuntamiento siendo responsable que su contenido sea fiel 
al de los asuntos y acuerdo tomados en las sesiones. 
XVII.-Expedir las Constancias de residencia, credenciales de identidad, certificaciones de 
solvencia económica, de ingresos, de no antecedentes penales, comprobantes de domicilio y 
de más documentos que soliciten los habitantes del Municipio y que acuerde el presidente 
municipal. 
XVIII. -Expedir, por Acuerdo del H. Ayuntamiento o del Presidente Municipal, copias 
certificadas de documentos y constancias del archivo de los Acuerdos asentados en los 
libros  de  actas,  siempre  que  el  Solicitante  acredite  Tener  un  interés  Legítimo  y  no 
perjudique el interés público. 
XIX.-Autenticar  y  refrendar  con  su  firma  los  Acuerdos,  Comunicaciones  y  documentos 
oficiales del H. Ayuntamiento y del Presidente Municipal. 
XX.-Formular las actas de las sesiones que celebre el Ayuntamiento y autorizarlas con su 
firma, recabando a la vez la firma de los regidores que hubiesen concurr ido a la sesión y 
proceder al archivo de las mismas. 
XXI.-Previo acuerdo del Presidente Municipal, citar con cinco de días de anticipación y por 
escrito a las sesiones del Ayuntamiento y acudir a ellas con derecho a voz y sin voto. 
XXII.-Citar a las Sesiones del H. Ayuntamiento, en los términos de la Ley. 
XXIII.-Asistir a las sesiones del H. Ayuntamiento con voz pero sin voto. 
XXIV.-Formular las actas de sesiones del Ayuntamiento e integrarlas al libro de registro. 
XXV.-Fungir como Secretario de las actas en las sesiones del H. Ayuntamiento, llevando los 
libros o folios que autorice el mismo, Los Cuales DEBERÁN rubricarse en todas y cada una 
de sus hojas y autorizarse al final de cada acta. 
XXVI.-Asistir a los regidores para el corr ecto desarr ollo de acuerdos y dictámenes 
XXVII.-Elaborar   programas   de   trabajo   administrativo   conforme   los   acuerdos   del 
Ayuntamiento. 
XXVIII. -Distribuir entre los empleados de la Secretaría a cargo, las labores que Deban. 
XXIX.-Coordinar,  supervisar  y  evaluar  los  trabajos  administrativos de  las  direcciones  y 
dependencias del ayuntamiento respecto de las funciones encomendadas con los 
responsables de las Diferentes Dependencias o Áreas de Trabajo para un buen 
Funcionamiento Municipal. 
XXX.-Coordinar la funciones del Registro Civil en el Municipio.
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XXXI.-Coordinar las acciones de las delegaciones municipales y agentes municipales. 
XXXII.-Coordinar la elaboración de los informes anuales del Presidente Municipal. 
XXXIII.-Entregar al término de su Gestión de los libros y documentos que el INTEGRAN 
Archivo Municipal, en acta circunstanciada, en los términos de la entrega - recepción, 
previstos en esta Ley. 
XXXIII.-Las demás que se le confiere este reglamento u otras leyes, bandos municipales y 
acuerdos del H. Ayuntamiento. 

 

OBLIGACIONES: 
 

I.-Elaborar los nombramientos de los servidores públicos del Ayuntamiento. 
II. -Hacer Cumplir en la esfera de sus Atribuciones el Bando de Policía y de Gobierno, el 
Reglamento Interno y demás Disposiciones que Dicte, el Ayuntamiento y todas las Normas 
Legales establecidas. 
III. -Formular y Presentar al Presidente Municipal, relación mensual de expedientes que se 
hayan resuelto en dicho lapso en la Presidencia, o se encuentren pendientes en resolución. 
IV.-Con la intervención del Síndico Municipal, Elaborar el inventario general y registro de 
los libros especiales de los bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 
V.-Vigilar el cumplimiento de los acuerdos del Ayuntamiento e informar oportunamente de 
ello al Presidente Municipal. 
VI.-Vigilar que todos los actos del Ayuntamiento se realicen con estricto apego a derecho. 
VII.-Vigilar en el ámbito de su competencia, la aplicación de leyes, reglamentos y demás 
disposiciones relacionadas con la materia. 
VIII. -Cuidar que los empleados municipales, concurr an en las horas de despacho y que 
desempeñen sus labores con Prontitud, Eficacia y Exactitud. 
IX.-Cumplir y hacer Cumplir los acuerdos, Órdenes y circulares que el H. Ayuntamiento 
apruebe y no hayan sido encomendadas a otra Dependencia. 
X.-Estar disponible a la hora que se solicite su servicio 
XI.-Ser eficiente, haciendo lo mejor que se pueda. 
XII.-Realizar el manual operativo y su plan de trabajo corr espondiente a su área. 
XIII .-Cumplir con  lo  requerido en el programa  agenda desde lo local,  de los siguientes 
parámetros: 

 

PARAMETROS: REQUISITOS: 

1.2.1   Promover la vinculación y coordinación 
con alguna instancia de gobierno estatal y/o 
federal. 

Llevar a cabo continuamente acciones de 
vinculación y coordinación con instancias 
federales  y/o  estatales,  dando  seguimiento  a 
los acuerdos. 

Firmar  convenios  con  entidades  y 
dependencias estatales y/o federales. 

Contar con calendario de reuniones, cuadro de 
seguimiento y avance, minutas de acuerdo e 
informes de actividades. (De manera 
documentada). 

1.2.2          Programar     y     realizar     reuniones 
periódicas   con   las   instancias   del   gobierno 

Realizar      reuniones      con      las      instancias 
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federal, estatal, gobiernos de municipios 
circundantes, alguna asociación municipal, 
instituciones educativas y organizaciones de la 
sociedad civil. 

mencionadas  por lo menos 3 veces al año. 

Vincular y asociar efectivamente al municipio 
con  otros  ámbitos  de  gobierno,  a  través  de 
acciones y resultados que impacten 
positivamente en sus servicios a la ciudadanía. 

Contar con calendario de reuniones con las 
instancias enumeradas, oficios de invitación, 
orden del día, minutas de las reuniones, 
agendas, acciones generadas (oficios de 
vinculación), mecanismos de seguimiento a los 
acuerdos y compromisos institucionales e 
informes de actividades. (de manera 
documentada) 

1.2.3      Contar   con   acuerdos   o   acciones   de 
coordinación con otros municipios. 

Realizar reuniones intermunicipales. 

Vincular y asociar al municipio activamente con 
otros municipios y establecer acciones y 
resultados que impacten en los servicios de la 
ciudadanía. 

Contar con evidencia documentada de; 
calendario de reuniones con las instancias 
enunciadas, oficios de invitación, orden del día, 
minutas de las reuniones, agendas, acciones 
generadas (oficios de vinculación), mecanismos 
de seguimiento a los acuerdos y compromisos 
institucionales, informe de actividades, Acta de 
Acuerdos aprobada por el Ayuntamiento. 

1.2.4 Promover la vinculación con instituciones 
educativas, organismos de la sociedad civil e 
iniciativa privada. 

Llevar a cabo continuamente acciones de 
vinculación y dar seguimiento a los acuerdos, 
presentando de manera documentada; 
convenios firmados, calendario de reuniones, 
cuadro de seguimiento y avance, minutas de 
cuerdos, informe de actividades. 

1.2   Promover la asociación y vinculación del 
municipio 

Establecer estrategias de cooperación con otras 
órdenes  de  gobierno  y/o  gobiernos 
municipales que han logrado tener un impacto 
regional. 

Verificar que el municipio participe 
efectivamente en alguna asociación municipal. 

1.4.1     Contar  con  un  comité  de  planeación 
municipal. 

Tener evidencia documentada (acta de 
instalación, programa de sesiones, actas de las 
sesiones, estructuramiento del comité, 
seguimiento de acuerdos, con mayoría de 
participación social en el mismo) del comité de 
planeación municipal en función. 
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1.4.2     Contar  con  consejos  y/o  comisiones 
reglamentados en el municipio. 

Tener evidencia documentada (acta de 
instalación, programa de sesiones, actas de 
sesiones, estructuramiento del comité y/o 
consejo, seguimiento de acuerdos con 
participación social en el mismo) de esas 
comisiones. 

1.4.3   Contar con mecanismos de consulta 
ciudadana para la aplicación de políticas y 
programas. 

Crear procedimientos de consulta ciudadana 
para la planeación de políticas y programas, 
evidenciándolos  de  manera documentada con 
convenios, convocatorias, listas de asistencia, 
seguimientos de acuerdos, etc. 

1.4.4  Contar con áreas o instancias promotoras 
de la participación ciudadana 

Establecer una dirección o institutos mixtos de 
promoción de la participación ciudadana en la 
planeación, ejecución de proyectos, contraloría 
social y evaluación por sondeos, que cuente con 
un programa de difusión, capacitación y 
evaluación social y con metodologías de apoyo 
(planeación participativa, coinversión, 
evaluación social, resolución de conflictos, etc.) 

Documentar el plan de trabajo, organigrama, 
funciones, programas de actividades y reportes 
de acciones de esta dirección. 

1.4.5                Establecer        vinculación        con 
organizaciones de la sociedad civil. 

Contar con un padrón, con el que se hayan 
realizado convenios y desarr ollado proyectos 
con organizaciones de la sociedad civil 
(coinversión, desarr ollo social, etc.) 

Documentar el registro de proyectos y 
convenios. 

1.4.6   Promover consultas ciudadanas para la 
evaluación de la gestión municipal. 

Realizar   por   el   gobierno   o   por   personas 
externas (empresas, organismos de la sociedad 
civil) a él, diversos tipos de consulta (sondeos, 
encuestas,  foros  ciudadanos,  grupos  de 
enfoque) con metodología estadística, para 
medir la percepción del buen gobierno, la 
confiabilidad,  el  impacto  de  la  política  social, 
los programas y políticas. (Urbanización, apoyo 
al sector privado, etc.) 

Crear y documentar un informe de resultados y 
un plan de mejora en base a los resultados. 

1.4.7    Contar  con  órganos  y  mecanismos  de 
contraloría social 

Crear comisiones de contraloría social 
capacitadas y reglamentadas en los consejos 
ciudadanos y órganos específicos de vigilancia 
de políticas públicas (de procesos críticos como 
licitaciones,  vigilancia  de  programas  sociales, 
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 de seguridad pública, transparencia, obra 
pública. 

Documentar, programa de trabajo, reportes, 
quejas, denuncias atendidas, y seguimiento en 
su caso, de las sanciones. 

1.4.8   Contar con procedimientos de atención 
ciudadana a peticiones, quejas, denuncias y 
sugerencias ciudadanas con seguimiento 
institucional. 

Establecer un sistema integral de registros 
(l íneas telefónicas, módulos, buzones) 
sistematización,   responsables de recepción, 
atención y control de asuntos (dirección de 
participación ciudadana, contraloría interna) 
estándares de atención (folio de asuntos, recibo 
al ciudadano, plazo de respuesta), 
documentando el registro de solicitud, 
seguimiento y resolución al ciudadano. 

1.4 Promover la participación del municipio Verificar la existencia de órganos ciudadanos 
(comités y consejos) que inciden en la 
planeación, control de la ejecución y evaluación 
de programas y políticas públicas, los cuales 
deben estar reglamentados y deben ser 
representativos y democráticos, apoyados por 
una instancia con procedimientos y 
metodologías definidas. 

Así como también, verificar que se realicen 
acciones con OSC y que se tenga un sistema de 
atención ciudadana integral con   manual de 
operación. 

1.8.1   Contar con reglamentos de transito, 
policía, mercados, panteones, catastro, obras 
públicas, desarr ollo urbano, limpia, rastro, 
parques y jardines, agua, adquisiciones, 
protección civil, participación ciudadana, 
desarr ollo  urbano,  patrimonio  y 
administración? 

Se    debe    contar    con    más    del    75%    de 
reglamentación de manera documentada. 

1.8.2         Contar    con    un    buen    grado    de 
formalización de los procesos internos. 

Los procesos internos deben estar elaborados y 
revisados en su contenido y operación al menos 
una vez al año y estar aprobados 

Se debe de contar de manera documentada con 
manual de organización y procesos aprobados, 
cuya últ ima fecha de revisión no exceda de un 
año. 

1.8.3   Contar con  un acervo jurídico mínimo, 
documental o electrónico. 

Contar  de  manera  documentada  con  acervo 
jurídico con leyes federales y estatales. 

1.8.4   Contar con un sistema para la revisión 
periódica de los reglamentos. 

El sistema debe estar definido, se debe revisar 
los reglamentos al menos una vez en el periodo 
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 constitucional. 

Se debe de contar de manera documentada con 
la descripción del sistema, reporte de 
actividades  y/o  modificaciones,  actas  de 
cabildo y reglamentos publicados. 

1.8 Ser un municipio jurídicamente ordenado. Verificar que dentro del gobierno municipal 
existe el bando de policía y gobierno, un 
reglamento interior del ayuntamiento y otros 
reglamentos  actualizados  y  deben  ser 
accesibles a la ciudadanía, además de que 
existan mecanismos formales y sociales para 
combatir la corru pción. 

1.10.1    Contar  con  medios  electrónicos  para 
hacer pública la información. 

Presentar en la página web los indicadores de 
gestión mínimos de oficio (1rt. 6°. 
Constitucional) con fecha de actualización 
menor a un mes. 

1.10.2   Tener conocimiento de que tipo de 
información se debe hacer pública y con qué 
periodicidad. 

Cumplir con lo estipulado en el marco jurídico 
federal y/o estatal aplicable. 

Mantener esta información actualizada 
oportuna y completa. 

Enlistar en un informe el cotejo de los 
parámetros establecidos de la ley y la 
comparación con los datos publicados. 
(Verificando que toda la información este 
completa). 

1.10.3     Contar  con  órganos  de  acceso  a  la 
información púbica. 

Establecer  un  órgano  de  acceso  a  la 
información y normatividad corr espondiente 
con el respectivo nombramiento del personal 
adscrito a este órgano. 

Mantener identificable a la oficina del personal 
adscrito al órgano de acceso de información, 
verificando que esta oficina cuente con 
mobiliario y equipo de apoyo a esta área, 
además de cuidar que la normatividad de esta 
se aplique. 

1.10.4    Contar  con  un  sistema  de  auditoría, 
seguimiento y control financiero. 

Mantener eficiente  y adecuado el  sistema,  de 
manera que este genere información de forma 
sistemática y periódica, y que permita analizar 
los resultados de la acción de gobierno y 
detectar las áreas críticas. 

Presentar informes   escritos de resultados de 
auditorías. 
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1.10.5  Tener accesibi lidad a la información de 
gestión y de interés publico 

Conocer  los  requisitos  para  solicitar 
información y responder a las solicitudes 
máximo en un mes. 

Mantener una relación documentada de 
solicitudes recibidas, con sus respectivas 
respuestas entregadas en tiempo. 

1.10.6   Contar con programas de combate a la 
corru pción. 

Elaborar programas y mecanismos (encuestas, 
consejos   ciudadanos,   etc.)   para   incluir   la 
opinión y las recomendaciones de los 
ciudadanos contra la corru pción. 

Evidenciar de manera documentada los 
programas y reportes de actividades. 

1.10 Municipio transparente Verificar que el órgano de comunicación social, 
difunde información del presupuesto y cuenta 
pública,  de  programas  y  áreas  críticas  por 
varios medios, con cobertura amplia y que 
cuenta con un órgano ciudadanizado para el 
acceso a la información. 

Además de verificar que los sistemas de 
auditoría y seguimiento generan información 
suficiente  para  detectar  áreas  críticas  y 
mejorar. 

3.4.15    Crear  vinculación  intergubernamental 
en beneficio de los jóvenes. 

Deben existir acciones, convenios, reportes de 
actividades y resultados documentados. 

3.4.16     Contar  con  programas  de  asesorías 
profesionales para jóvenes emprendedores. 

Debe de existir el programa, un organigrama y 
reporte de actividades y resultados de manera 
documentada. 

3.4.17   Crear programas y capacitaciones para 
la orientación vocacional de los jóvenes del 
municipio. 

El municipio debe realizar gestiones y/o  contar 
con programas para la capacitación de los 
jóvenes, reporte de actividades y organigrama, 
de manera documentada. 

3.4.18  Crear programas para la capacitación y 
promoción a jóvenes con capacidades 
especiales. 

Deben  existir  programas,  reporte  de 
actividades, organigrama y resultados, de 
manera documentada. 

3.4.19  Crear programas de rehabilitación para 
jóvenes infractores. 

Deben  existir  programas,  convenios,  reportes 
de actividades y resultados, de manera 
documentada. 

3.4.20      Crear   programas   de   empleo   para 
jóvenes. 

Deben existir programas integrales en el que se 
les incluya en puestos de alto nivel y 
responsabilidad. 

Se debe contar de manera documentada con 
programas  que  incluyan  una  política  de 
empleo,    con    perspectiva    de    género,    con 
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 reglamentos  que  garanticen  salarios 
equitativos y participación de los jóvenes en el 
ámbito gubernamental. 

3.4.21    Crear  programas  de  apoyo  a  jóvenes 
padres de familia. 

Debe existir el programa con reporte de 
actividades (logros) y resultados, de manera 
documentada. 

3.4.22     Crear  programas  de  incentivos  para 
jóvenes talentosos. 

Deben existir programas con publicidad y 
promoción,  programa, reporte de actividades, 
logros y   resultados (concursos, maratones, 
festivales), de manera documentada. 

3.9.1   Crear programas y acciones para la 
promoción del ejercicio democrático de   la 
comunidad. 

Contar      de      manera      documentada      con 
programas, reporte de actividades y resultados. 

3.9.2    Difundir  la  estructura  y  funciones  del 
gobierno municipal. 

La difusión debe ser sistemática y se debe de 
contar de manera documentada con programas 
y reportes de actividades. 

3.9.3    Crear una campaña permanente de 
difusión de los derechos y obligaciones de los 
ciudadanos. 

Contar de manera documentada con programas 
y reporte de actividades. 

3.9 Ser un municipio formador de ciudadanía. Verificar que existen acciones regulares para 
promover la formación y convivencia 
ciudadanas, que se cuenta con programas 
permanentes y que existe un organismo 
responsable de impulsarlas. 

4.5.1    Conocer y cumplir la normatividad 
federal y estatal en materia de ordenamiento y 
planeación terr itorial. 

Contar de manera documentada con evidencia 
del cumplimento de la normatividad estatal. 

4.5.3   Incluir en la planeación terr itorial, las 
dimensiones ecológicas, sociales, económicas y 
urbanas regionales. 

La    planeación    debe    estar    decretada    (o 
aprobada) y ser aplicada. 

Se debe contar de manera documentada con el 
instrumento de planeación. 

4.5.4   Crear la planeación participativa y la 
transparencia en el proceso de planeación 
municipal del terr itorio. 

La planeación debe estar reglamentada y se 
debe de contar de manera documentada con 
reglamento, evidencia de participación y acceso 
público a la información. 

 

En ausencia del Secretario general, se quedara a cargo el oficial mayor, cuando este últ imo 
no se encuentre, el personal secretarial o auxiliar  se quedara en la atención al despacho y 
los asuntos del día. 

 

PERFIL DEL SECRETARIO GENERAL 
 

SEXO; Indistinto.
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ESTADO CIVIL; Indistinto. 
EDAD; 25 en adelante. 
NACIONALIDAD; Mexicano en pleno ejercicio de sus derechos civi les y políticos, sin 
antecedentes penales y sin parentesco por consanguinidad o por afinidad con alguno de los 
miembros del ayuntamiento. 
ESCOLARIDAD; Licenciado en administración pública y ciencia política. 
ETICA DE TRABAJO: Respeto, amabilidad, tolerancia, honestidad, discreción, puntualidad, 
responsabilidad, lealtad, profesionalismo, voluntad, servicio, honradez, solidaridad y 
confianza. 
EXPERIENCIA; Resolución de problemas, manejos de equipos de trabajo, responsabilidad y 
servicio   público,   planeación   estratégica,   convencional   y   participativa,   conocimientos 
básicos de office, diseño y evaluación de programas, conocimiento de leyes y reglamentos 
aplicables al sector y administración en general, desarr ollo organizacional y procedimientos 
y conocimientos básicos de office. 
HABILIDADES: Liderazgo, capacidad de diálogo, concertación, armonización interna, 
colaboración y coordinación, capacidad de negociación, madurez, sensibi lidad, capacidad de 
gestión, habito por la lectura y la documentación de la problemática interna y externa en el 
municipio, comunicación y disposición para atender a la población en general, honestidad, 
don de mando, administración de tiempos y recursos, toma de decisiones, delegación eficaz, 
manejo de conflictos, organización programación y priorización. 
HORARIO DE TRABAJO: de lunes a viernes de 8:00am a 3:00pm, con predisposición a ser 
discontinuo. 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
 

La Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública Municipal es el ente público 
del municipio de Pihuamo Jalisco, creado con el fin de servir como unidad de enlace para la 
recepción y tramitación de las solicitudes de acceso a la información pública y de protección 
de datos personales que formulen los ciudadanos a las Dependencias de la Administración 
Pública Municipal, ya sea en ventanilla o corr eo electrónico así como verificar el 
cumplimiento  de  hacer  pública  la  información  que  de  oficio  las  dependencias  están 
obligadas a difundir y propiciar que las Unidades Administrativas la actualicen 
periódicamente garantizando el derecho fundamental de toda persona para conocer el 
proceso y la toma de decisiones públicas. 

 

MARCO JURIDICO: 
 

-Ley de Transparencia e Información Pública del Estado de Jalisco. 
-Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco. 
-Ley Federal de Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

 

ATRIBUCIONES, FUNCIONES Y OBLIGACIONES: 
 

I.-clasificar la información entre pública y reservada. 
II. -Hacer cumplir la ley de transparencia municipal y sus reglamentos 
III. -Recibi r las solicitudes de información 
IV.-Armar las contestaciones y darles seguimiento a las mismas.
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V.-Recabar y difundir la información pública que sea competencia del sujeto obligado, así 
como propiciar la actualización periódica de los archivos de las entidades que conformen la 
estructura orgánica de los sujetos obligados del Ayuntamiento; 
VI.-Remitir  al  comité  las  solicitudes  que  contengan  información  que  no  hayan  sido 
clasificadas previamente. 
VII.-Informar al instituto sobre la negativa de entrega de información por parte de algún 
servidor público o personal de los sujetos obligados. 
VIII. -Supervisar que el contenido de la página de Internet del Ayuntamiento, cumpla con 
Las disposiciones de la ley, a fin de tener actualizado su contenido, a efecto de que se 
constituya en un espacio efectivo de información y comunicación entre la ciudadanía y el H. 
Ayuntamiento; 
IX.-Formar parte, por conducto de su titular, del Comité de conformidad con el acuerdo que 
el Presidente Municipal expida al efecto; 
X.-Remitir  al  Comité  las  solicitudes,  que  envíen  los  Entes  Públicos,  que  contengan 
información que no haya sido clasificada previamente; 
XI.-Ser  la  ventanilla  única  receptora  para  dar  trámite  a  las  solicitudes  de  acceso  a  la 
información; 
XII.-Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes y, en su caso, orientarlos 
sobre los sujetos obligados que pudieran tener la información que solicitan; 
XIII. -Realizar los trámites internos necesarios para entregar la información solicitada, 
además de efectuar las notificaciones a los particulares, dotándosele en éste últ imo caso de 
fe pública; 
XIV.-Establecer los procedimientos internos que aseguren la mayor eficiencia en la gestión 
de las solicitudes de acceso a la información; 
XV.-Capacitar al personal necesario de los sujetos obligados del Ayuntamiento para recibir 
y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información; 
XVI.-Fomentar la protección de los datos personales en poder de los sujetos obligados, así 
como conocer de los procedimientos de protección de los mismos; 
XVII.-Llevar un  registro de las solicitudes de acceso a la información,  sus resultados y 
costos; 
XVIII. -Rendir un informe periódico al Presidente Municipal al consejo ciudadano y a la 
Comisión en los términos de la Ley; 
XIX.-Dar seguimiento y cumplimiento a las resoluciones que emitan tanto la Comisión, el 
Comité y las recomendaciones del Consejo; 
XX.-Realizar el manual operativo y su plan de trabajo corr espondiente a su área. 
XXI.-Las demás necesarias para garantizar y agilizar el flujo de información entre el sujeto 
obligado y los particulares. 
De  no  existir la  unidad de  transparencia,  las atribuciones pasaran de forma  directa,  al 
secretario general. 

 

REQUISITOS PARA FORMAR PARTE DE 
LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA: 

 
I.-Ser ciudadano mexicano; 
II. -Estar en pleno uso de sus derechos civiles y políticos; 
III. -Ser persona de reconocida moralidad y tener un modo honesto de vivir; 
IV.-Saber leer y escribi r;
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V.-Ser originario o, por lo menos, tener tres años de residencia, en el lugar en donde deba 
ejercer estas funciones. 
VI.-Tener como mínimo 18 años cumplidos. 
VII.-No haber sido condenado por delito doloso. 

 

DIRECTOR DE COMUNICACIÓN SOCIAL 
 

Al frente de dicha Dirección debe estar un servidor público designado por el Presidente 
Municipal, quien será el titular de la Dirección de comunicación social y será encargado de 
diseñar y ejecutar estrategias de comunicación social que permitan la difusión continua de 
proyectos,  programas  y/o  acciones que realiza  el Ayuntamiento y  demás dependencias 
Municipales, para difundirlas de manera interna y externa a través de la producción de 
mensajes, manejo de canales de comunicación y estrategias informativas desde su etapa de 
planeación, ejecución y análisis para difundir la imagen del Municipio de Pihuamo. 
Artículo 54. Para el cumplimiento de sus funciones, la Dirección de Comunicación Social 
será  respaldada  por  el  personal  profesional,  técnico  y  administrativo  que  le  asigne  la 
Presidencia. 

MARCO JURIDICO; 
 

-Constitución política de los estados unidos mexicanos. 
-Ley de transparencia y acceso a la información pública del estado de Jalisco. 
-Reglamento de la administración pública municipal. 

 

MATERIAL Y RECURSOS DE TRABAJO: 
 

Equipo   de   oficina;    escritorio,     sillas,     archivero,     computadora,     dispositivos    de 
almacenamiento, impresora, teléfono. 
Material de papelería; Hojas, lápices, borr ador, sacapuntas, lapiceras, tijeras, engrapadora, 
sellos, marcadores, carpetas, libros, clips, etc. 
Material de campo: cámara fotográfica, cámara de video. 
PERSONAL A SU CARGO; 
-Secretaria. 

 

ATRIBUCIONES; 
 

I.-Administrar los  recursos del área,  tales como presupuestos y equipo asignado,  entre 
otros, para evitar su uso inadecuado y optimizar su utilización 
II. -Orientar  y  asesorar  al  Presidente  Municipal  en  materia  de  medios  de  comunicación 
social; 
III. -Coordinar  la  presencia  de  los  funcionarios  de  la  Comisión  ante  los  medios  de 
comunicación; 
IV.-Proponer al Ayuntamiento las políticas generales en materia de comunicación social, 
relativa a campañas publicitarias e imagen institucional. 
V.-Seleccionar los textos enviados por los colaboradores de la Gaceta 6 de Diciembre, que 
habrán de ser publicados en ésta, y cuando sean rechazados argumentar los motivos; 
VI.-Convocar,   coordinara   y   efectuara   ruedas   de   prensa   conforme   lo   ameriten   las 
circunstancias a los diferentes eventos;
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VII.-Proponer programar y realizar entrevistas en los diferentes medios, tanto del 
presidente como de los diversos funcionarios y coordinar la agenda de entrevistas de los 
mismos ante los medios masivos de comunicación para que se conozcan las acciones del 
Gobierno Municipal 
VIII -.Proporcionar información escrita, gráfica y/o grabada que emitan las diferentes 
autoridades Municipales, a los medios masivos de comunicación para lograr impacto de 
difusión y otorgar un servicio de calidad que promueva la buena imagen del municipio. 

 

FUNCIONES; 
 

I.-Apegarse  a las normas y procedimientos establecidos por la Dirección de Comunicación 
Social del H. Ayuntamiento para los programas emprendidos en el área; 
II. -Diseñar las estrategias de comunicación social de la Comisión; 
III. -Cubrir con cámara de video los diversos eventos del Ayuntamiento y diversas 
dependencias y supervisar que se realice el archivo de imágenes de los mismos para dejar 
un registro que sirva de memoria para los informes de actividades. 
IV.-Monitorear a los medios de comunicación, locales y nacionales para retroalimentar a las 
diversas autoridades y dependencias Municipales con respecto a la información generada 
relativa a los derechos humanos, el ámbito político y otros de interés general. 
V.-Definir y aplicar estrategias de comunicación entre gobierno y comunidad  ́
VI.-Desarr ollar investigaciones de opinión pública (sondeos), respecto a la imagen general 
del Gobierno Municipal, incluyendo las Autoridades, Dependencias y diversos Programas 
Sociales. 
VII.-Apoyar en la planeación e implementación de campañas institucionales que refuercen 
la imagen del Municipio así como la de sus autoridades diversas dependencias. 
VIII. -Promover y difundir la imagen institucional del Ayuntamiento y la vida del Municipio 
mediante campañas publicitarias de alta penetración. 
IX.-Prever y recoger la propuesta social e interpretarla para coadyuvar en la toma de 
decisiones del gobierno municipal. 
X.-Recopilar, procesar, analizar y canalizar de diversas fuentes, aquella información que 
resulte de utilidad para coadyuvar en la toma de decisiones del gobierno municipal. 
XI.-Procurar o proponer que se instrumenten boletines de prensa de las actividades del 
Ayuntamiento y de la Administración Municipal; 
XII.-Preparar los boletines informativos y las opiniones institucionales que habrán de darse 
a conocer a los medios de comunicación; 
XIII. -Recopilar diariamente e integrar un expediente, con todas las noticias o publicaciones 
periodísticas que conciernen al municipio, poniéndolas sin demora en conocimiento del 
Presidente Municipal e incorporarlas a la hemeroteca y al acervo fotográfico del Archivo 
Municipal; 
XIV.-Coordinar  la  elaboración,  publicación  o  programación  de  materiales  informativos 
sobre los derechos humanos y las labores de la Comisión; 
XV.-Utilizar la gaceta oficial del H. Ayuntamiento de Pihuamo como medio de comunicación 
mediante la recopilación, el procesamiento y el análisis de diversas fuentes que resulten de 
utilidad para informar objetivamente y oportunamente a la ciudadanía del municipio, sobre 
los programas, planes, acuerdos, acciones y actividades del Ayuntamiento. 
XVI.-Recabar, producir y difundir los comunicados y textos de información relativas a las 
acciones y determinaciones del gobierno municipal en la página WEB.
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XVII.-Proponer el establecimiento de políticas de acercamiento y coordinación con todos 
los medios de comunicación social; 
XVIII. -Establecer  contacto  permanente  y  buenas  relaciones  con  los  medios  de 
comunicación para lograr una adecuada difusión de las acciones del Municipio y apoyo en 
campañas y proyectos. 
XIX.-Dirigir, analizar, revisar y supervisar las labores de atención a Medios para asegurar 
una información oportuna y fidedigna. 
XX.-Promover, planear, ejecutar y coordinar  la cobertura de las campañas de difusión de 
los programas sociales, proyectos de infraestructura y actividades en general del Municipio 
de Pihuamo a través de los diversos Medios de Comunicación (radio, prensa, televisión y 
medios electrónicos). 
XXI.-Implementar un sistema de fuentes de información por parte del Ayuntamiento hacia 
todos los medios de comunicación social, en lo concerniente a sus actividades oficiales; 
XXII.-Coordinar con todas las dependencias municipales la organización de los eventos a 
los que asiste el C. Presidente Municipal para dar banderazos de inicio de obras o para la 
inauguración de las mismas. Es su responsabilidad la convocatoria y la logística de cada 
evento programado. 
XXIII.-Las demás funciones que le indiquen las disposiciones legales corr espondientes y 
aquellas que le confiera expresamente la Dirección. 

 
 
 

OBLIGACIONES; 
 

I.-Supervisar y dar seguimiento interno a las quejas y sugerencias recibidas por medio del 
servicio de Comunicación, así como de los diversos medios de opinión pública. 
II. -Editar la  Gaceta Municipal de acuerdo con las instrucciones del Presidente; y 
III. -Vigilar la preparación del material que se debe publicar en la Gaceta Municipal y cuidar 
de que su edición sea corr ecta y oportuna; 
IV.-Vigilar el establecimiento y difusión de programas adecuados de información y difusión 
a la ciudadanía de las actividades de la administración municipal, así como cualquier tema 
del orden municipal que sea de interés público. 
V.-Realizar mínimo 2 informes de gobierno al año. 
VI.-Capacitarse para lograr un mejor desempeño. 
VII.-Realizar el manual operativo y su plan de trabajo corr espondiente a su área. 

 
En ausencia del director de comunicación social, se quedara al mando la secretaria. 

 

PERFIL DEL DIRECTOR DE COMUNICACIÓN SOCIAL 
 

SEXO; Indistinto. 
ESTADO CIVIL; Indistinto. 
EDAD; 25 en adelante. 
NACIONALIDAD; mexicano en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos, sin haber 
sido condenado en sentencia ejecutoria por delito intencional, gozando públicamente de 
buena reputación y reconocida honorabilidad. 
ETICA DE TRABAJO: Veracidad, confianza, compromiso, calidad, respeto, servicio, 
responsabilidad, lealtad, profesionalismo, voluntad, honradez, solidaridad y honestidad.
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ESCOLARIDAD; Licenciatura en periodismo, ciencias de la comunicación, literatura en 
lengua o española y administración. 
EXPERIENCIA; Conocimientos básicos en computación, conocimientos en administración 
pública, política social, redacción de géneros periodísticos, fotografía y video, trato con 
medios de comunicación, manejo de equipos de trabajo. 
HABILIDADES: Facilidad de expresión oral y escrita, análisis político, amplitud de criterio, 
trabajo en equipo, liderazgo en grupos de opinión, manejo de crisis mediáticas en la 
administración pública, relaciones públicas, espíritu de servicio, iniciativa y toma de 
decisiones, trabajo bajo presión, tolerancia, sensibilidad, capacidad de análisis e 
interpretación y responsabilidad. 
HORARIO DE TRABAJO: Discontinuo. 

 

ORGANIGRAMA DE LAS DELAGACIONES Y AGENCIAS MUNICIPALES: 
 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
 
 

 
3 DELEGACIONES                  57 AGENCIAS 

MUNICIPALES 
 

 
 
 

DELEGADOS, SUBDELEGADOS Y AGENTES MUNICIPALES. 
 

Los  Delegados  y  Agentes  Municipales  son  los  servidores  públicos  designados  por  el 
Ayuntamiento, de conformidad a la normatividad establecida en la Ley del Gobierno y la 
Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco y con el fin de fungir con el carácter 
de  representantes  del  Gobierno  Municipal  de  Pihuamo  Jalisco,  en  la  circunscripción 
geográfico de la cual son avecindados. 

 
El Delegado es considerado el titular de la Delegación; el Subdelegado el segundo en orden 
jerárquico a cargo de la Delegación; y el Agente Municipal es el titular de la Agencia 
Municipal. 

 

MARCO JURIDICO: 
 

-Ley de Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco. 
 

FACULTADES Y FUNCIONES DE LOS DELEGADOS 
Y AGENTES MUNICIPALES 

 
I.-Imponer las sanciones a que se refieren los reglamentos de policía y buen gobierno y 
demás leyes y decretos, de aplicación municipal. 
II. -Concentrar a la brevedad posible en la Tesorería Municipal, los fondos que recaude por 
este concepto, por el de imposición de multas y por el de derechos de piso y mercados, 
cuando  no  haya  en  la  Delegación  representante  de  la  Tesorería  Municipal,  otorgando 
recibos foliados y llevando registro de los mismos.
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III. -Desempeñar  las  funciones  de  encargado  del  Registro  Civil,  cuando  no  exista  este 
servidor público, llevando a cabo tales actos, exclusivamente, dentro de los límites 
terr itoriales que tenga señalados la misma delegación. 
IV.-Representar al Ayuntamiento y al Presidente Municipal en los poblados de su 
jurisdicción. 
Actuar como conciliador en los conflictos que se le presenten. 
V.-Asumir por acuerdo de derivación de funciones y por encomienda directa del Secretario 
General del Ayuntamiento o por el Director, el desempeño de alguna actividad no 
especificada en su cargo, pero compatible con el mismo. Dicho acuerdo deberá constar por 
escrito por la Secretaria General, especificando las atribuciones conferidas y el periodo de 
vigencia de dichas funciones. 
VI.-Procurar la armonía y actuar solidariamente con los grupos representativos de la 
comunidad, ya sea asociación vecinal, comunidad indígena o cualquiera que sea su 
denominación, cuando se busque la consecución de fines de interés colectivo y en beneficio 
de la sociedad. 
VII.-Ser conciliador dentro de su circunscripción en los conflictos que se susciten entre 
grupos representativos o entre particulares, procurando siempre armonizar intereses y 
lograr acuerdos amistosos. Lo anterior bajo los principios de legalidad, imparcialidad y 
justicia; sin invadir los ámbitos de competencia de otras instancias gubernamentales. 
VIII. -La promoción y difusión de eventos cívicos, culturales, deportivos y recreativos. 
IX.-Brindar  apoyo  a  grupos  y  ciudadanos  altruistas,  voluntariado  u  organismos  que 
persigan un fin en beneficio de la sociedad. 
X.-Realizar el manual operativo y su plan de trabajo corr espondiente a su área. 
XI.-Las demás que la Ley les señale y les otorgue. 

 

OBLIGACIONES DE LOS DELEGADOS Y AGENTES MUNICIPALES: 
 

I.-Cumplir y hacer cumplir la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
Constitución del Estado de Jalisco, las Leyes que de ellas emanen, así como los Reglamentos 
y Acuerdos expedidos por el Gobierno Municipal. 
II. -Cumplir  y  hacer  cumplir  las  leyes  federales  y  locales,  así  como los  acuerdos  que  le 
comunique la Presidencia Municipal. 
III. -Atender los intereses y promover las soluciones a los problemas de la población de la 
circunscripción geográfica que le corresponda, respecto a los servicios y funciones públicas 
que debe ejercer el Ayuntamiento. 
IV.-Cuidar el orden y la seguridad en general de los habitantes de su circunscripción, en el 
ámbito de sus competencias y sin obstruir la labor de las instancias que se responsabilizan 
de salvaguardar la seguridad y el orden público. 
V.-Orientar y asesorar a los ciudadanos que acudan a la Delegación y que así lo soliciten, 
respecto a los servicios y funciones públicas que debe ejercer el Ayuntamiento. 
VI.-Vigilar  y  ser  responsable  que  se  preste  en  las  oficinas  de  la  Delegación  el  servicio 
público ininterru mpido en horario de atención. 
VII.-La elaboración anual de su plan de trabajo y calendario de actividades, el cual será 
presentado durante el primer bimestre del año, ante el Director y el Jefe, quienes junto con 
el Secretario General lo valorarán, aprobarán y le darán seguimiento. 
VIII. -Elaborar y remitir a la Secretaria General del Ayuntamiento un informe mensual de 
actividades dentro de los primeros diez días al mes.




